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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda

Decreto autorizando al Ministro de- 
este Departamento para que presen
te a las Cortes Constituyentes un 
proyecto de ley sobre reconoci
miento por el Estado de los dere
chos pasivos de jubilados, huérfa
nos y pensionistas del extinguido 
Patrimonio de la Corona, así como 
respecto al personal activo pro
cedente de dicho Patrimonio que 
.sigue prestando sus servicios a la 
República, sea igualmente conside
rado para los efectos pasivos, en su 
día, como empleado del Estado.— 
Páginas 1906 a 1908.

Ministerio de Estado.

Decreto disponiendo que D. Plácido 
Alvarez Buy lia y de Lozana, Cónsul 
general con la categoría de Minis
tro Plenipotenciario de tercera cla
se en el Consulado de la Nación eii 
Tánger, pase a continuar sus servi
cios, con la misma categoría, al 
Consulado general de la Nación en 
Lisboa.—Páginas 1908 y 1909.

Otro ídem que D. Jaime Montero de 
Madrazo, Cónsul general con la ca
tegoría de Ministro Plenipotenciario 
de tercera clase, Director de Asun
tos Contenciosos de este Ministerio, 
pase a continuar sus servicios, con 
la misma categoría que hoy tiene, 
al Consulado general de la Nación 
en Tánger.— Página 1909.

Ministerio de Justicia.

Decreto autorizando a D. Dosiíeo Mén
dez Neira, Párroco de Cangas del 
Narcea, para que pueda efectuar la 
venta de la finca o solar que se des
cribe—^Página 1909.

Otro ídem a D. Claudio Albornos Ca
sas, Arcipreste de Cuéllar, para que 
pueda efectuar la venta de unas fin
cas rústicas, sitas en Lovingos (Se- 
govia).—Püaina 1909

Ministerio dé Agricultura, Industria 
y Comercio.

Decreto determinando las atribucio
nes de los órganos que componen el 
Instituto de Reforma Agraria.—Pá
gina 1910.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden disponiendo se constituya con 
urgencia una Comisión interminis
terial, integrada en la forma que se 
indica, encargada de proponer al 
Gobierno la unificación de las in
demnizaciones por residencia en 
Canarias y posesiones españolas del 
norte de Africa.—Página 1910.

Otra anunciando a concurso la provi
sión de las plazas de Porteros, va
cantes en los Centros comprendidos 
en la relación que se inserta.—Pá
gina 1911,

Ministerio de Justicia,
Orden nombrando para el Juzgado de 

primera instancia de Pola de Lavia- 
na a D. Matías Romero Amorós, que 
sirve el de Torrente.—Página ly i l .

Otra ídem para la categoría de Juez 
de entrada a D. Carlos Alvarez Mar
tínez, excedente de dicha categoría, 
y disponiendo pase a servir el Juz
gado de primera instancia e instruc
ción de Herrera del Duque.—Pági
na 1911.

Otra concediendo la excedencias don  ̂
José Tutau Monroy, Vicesecretario 
de la Audiencia provincial de Jaén. 
Página 1911.

Otra desestimando la instancia que se 
indica de D. Enrique Ruiz Zorrilla, 
Juez de primera instancia de entra
da en situación de excedente.—Pá
gina 1911. _

Ministerio de Marina.
Orden declarando que el personal de 

la Subsecretaría de la Marina civil 
no tiene derecho al uso de la carie- 
ra y tarjeta de identidad militar pa
ra viajes.—Páaino. 191&

Ministerio de Hacienda.
Orden (U-ipoiúendosea rectíjicíldah.

de 29 de Noviembre üUírño (Gaceta
numero pov ht que se dispuso
el cambio de destino de varios Ofi
ciales de Carabineros.—PáginaA&VZ^

Ministerio de la Gobernación. •
Orden nombrando Tesorero del Cole

gio de Funcionarios de los Cuerpos 
de Vigilancia, Seguridad y Gobernar 
ción, a D. Bonifacio Gracia Vellón. 
Comandante Habilitado del Cuerpo 
de Seguridad.— Página 1912.

Otra ídem Vocal del Conseje) de Admi
nistración del Colegio de Hijos de 
Funcionarios de los Cuerpos de Vi
gilancia, Seguridad y Gobernación, 
a D. Antonio Torrealba González, 
Comisario de Vigilancia. — Páqina 
1912.

Otra autorizando a los Subsecretarios 
y Directores generales de este De
partamento, Gobernadores civiles y 
Delegados gubernativos ele Ceuta y 
M/lilla, para la concesión de per mi- 
sos desdi? el 15 del actual xtFtK de 
Enero próximo.—Página 1912.

Otra confiriendo los mandos o el pase 
a la situación que se indica a los Je
fes de la Guardia civil comprendi
dos en la relación que se inserta.— 
Página 1912.

Otra fijando la prima kilométrica qué 
ha de abonarse a la entidad “Líneas 
Aéreas Postales Españolas” en todo 
viaje que sea ordenado por el Esta
do.— Páginas 1912 y 1913.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenes resolutorias de recursos de 

revisión de rentas rústicas del pa
sado año agrícola.—Páginas 1913 a 
1916.

Otra disponiendo se publiquen en este 
-  periódico oficial las Bases de traba

jó de los Coristas.—Página 1917.
Otra ídem id. id. las Bases del Censo 

profesional de Servicios auxiliares 
de Espectáculos. — Páginas 1917 u 
191*8.

Otra ídem que el Jurado mixto de 
Agua, Gas u Electricidad, de San
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iander , comprenda en su jurisdic
ción a todos los obreros dependien
tes de la S . i  * “Electra de Viesgo”, 
Página 1918.

'Otras ídem la individualización de las 
casas baratas que se ind ican , y  con
f irmando la vinculación de las m is 
mas a los señores y señoras que se 
wcnciGiiaji.---Páginas 1918 a 1920.

*' de* O b ra s  públicas,
Qr , j * ndo al Director general

i )j para que, cuando lo juz-
i - n o t ’ *ente, proceda a señalar 
ni f cena de la subasta de las obras 
del trozo tercero de la carretera de 
Esíepona a Ronda , Sección de Gau~ 
cía a HondaiMálaga).— Página  192®.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

jjrdcn resolviendo ínstemelas de los 
señores que se mencionan, A yudan
tes industriales.  — Páginas 1920 y  
1921 .

f)'.ra nombrando a los señores que se 
me ne ¿o nazi i ngen ieros Agrói ion i o s 
temporeros con destino en. la Direc
ción generad de Reforma Agraria.-— 
Página 1921. _ _ _ _ _-----  —

~zy~fi"n—C'v,-¿íisi,cTt c/■;\do rm qrñemio de i 0 
céntimos de peseta por kilo de ca
pa! lo de seda seco que se importe y  
sea hílenlo en España durante la 
campana de hilatura del ano 1332- 
1983 , —Página  1 922 .

Vira, nombrando el Tribunal para las 
■oposiciones a plazas vacantes en el 
Cuerpo de Ingenieros Industriales  
al servicio de este Ministerio .— Pá
ginas 1922 y  1923.

a d m i n i s t r a c i o n  C e n t r a l

PR ESID EN CIA  DEL CONSEJO DE '1® ÍN IS ^ ~  
t r o s . —  Jun ta  Calificadora d e  Aspi- 

■ ran tcs a Destinos públicos. — Adju

dicaciones de destino^ vacantes de
pendientes de Diputaciones y  A y u n 
tamientos, anunciados en los con
cursos de Agosto, Septiembre de 
1931 y  Enero de 1932.— Página 1923.

. E s t a d o . — - Subsecretaría . — Protocolo. 
Anunciando haber sido depositado  
e l  Instrum ento  de Ratificación de 
Bolivia al Convenio internacional 
del Opio.— Página  1924.

Idem id . depositados los Instrumentos  
de Ratificación, en nombre de los 
Gobiernos de las Naciones que se 
indican, al Convenio internacional 
para ¡a unificación de ciertas reglas 
relativas al transporte aéreo inter
nacional.— Página 1924.

J u s t i c i a .— Subsecretaría. — Anuncian
do hallarse vacante ¡a plaza de Mé
dico forense y de la Prisión pre
ventiva de.l Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Cádiz .— Pá
gina  1924.

G u e r r  a .— S u b  s e  ere ta ri a'.— S  er vicios y 
circunstancias del Coronel de In ten 
dencia D. Luis Moreno Colmenares, 
ascendido a In tendente  general por  
Decreto de 18 de Noviembre último . 
(D iario Oficial número  272).—Pági
na  1924.

Relaciones de las carteras y tarjetas
— -militares- de identidad anuladas y  

entregadas en el mes de Octubre del 
corriente año.— Página 1925.

Consorcio de In d u strias  M ilita res.— 
Cuentas de ingresos y  gastos de los 
meses de Junio y Julio del año ac
tual.--Página  1927.

M a r i n a .— S u b s e c r e t a r í a  d e  l a  M arina 
c ivil.— Anunciando hallarse vacan
te la Cátedra de Física, Mecánica,  
Electricidad, etc., en la Escuela Náu
tica de Tenerife.— Página 1927.

Idem  id. id. en la Escuela Náutica de 
Bilbao ¡a plaza de Profesor auxiliar  
de Derercfio y  Legislación marítima . 
Página  1927.

Idem  id. id. en la Escuela Náutica de

Barcelona la Cátedra de Física, 
Electricidad, Mecánica y Química 
Página  1927.

H acienda. ■— Caja general de De
pósitos. — O rdenación de Pagos. — 
Anulando el resguardo de depósito 
números  213.622 de entrada y  72,8-29. 
de registro.— Página  1927.

G o b e r n a c i ó n . —■ D irección general des 
Sanidad. — Relación de los señores 
concursantes a las plazas de Ciru
gía, Medicina y Oftalmología del Sa
natorio marítimo de Oza.—Página, 
1927. i

Subsecretaría  de Com unicaciones. —. 
D elegación del T ribunal de Cuentas! 
de la. República en esta Subsecreta
r ía .— Sentencia recaída en el expe
diente administrativo judicial de re
integro instruido contra D. José Cu
bilo Manvi.— Página 192-8.

Llamando y  emplazando a D . Pedro, 
Soria Gassend y  D. Ángel Vela Ro
mano.—Página 1928. • ¡

T r a b a j o  y  P r e v i s i ó n . —  Servicio de, 
Inspección  de Seguros y A horros.—» 
Anunciando que la Compañía por
tuguesa de transportes  ‘24 Lisbonen
se53 va a ser eliminada del índice de, 
las que se hallan en liquidación, yt 
fijando el plazo de dos meses para 
que puedan oponerse a su extinción< 
Página 1928.

Anunciando que la Oficina liquidado
ra e In tervención  del Estado en la 
liquidación de la Sociedad Coope
rativa de Fomento de Riqueza 
(SO. CO. FO. I?/.) ha trasladado su 
domicilio en Madrid de la calle de 
Atocha  62 a la calle del Pez, número, 
25, principal derecha.— Página  1928.

A n e x o  ú n i c o .—  B o l s a . — O p o s i c i o n e s * 
S u b a s t a s .— A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n * 
g i a l . —  A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a g o .— * 
E d i c t o s *— -Cu a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C r i m i n a ú  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o . —  Pliego 6*

M INISTERIO DE HACIENDA

D E C R E T O
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a p ropuesta del M inistro de 
H acienda.

Vengo un au torizar a éste p a ra  que 
presente a Las Cortes Constituyentes 
AL adjunto proyecto de Ley sobre re- 
conocimiento p o r el Estado de los de- 
rechos pasivos de jubilados, huérfanos 

/ pensionistas del extinguido P atri- 
nonio de la Corona, así como respecto 
d personal activo procedente de dicho 
Matrimonio que sigue prestando sus 
ervicios a la República sea igualm en
te considerado para los efectos pasi
tos en su día com o em pleado del Es
tado. /

Dado en M adrid a ocho de D iciem 
bre de m il novecientos tre in ta  y dos. 

NICKTí) ALCALA -K AMOR A Y "TORRES 
El Mi ir. a r o  d e  Un  r I n u l a ,

1 a i y¡. i i ( \ \  a n r a R o m e  u 

A LAS CORTES CONSTITUYENTES 
E ntre  los m últiples problem as ciue

encontró p lanteados este M inisterio al 
hacerse cargo de lo que hoy constitu 
ye el P atrim onio  de la República, era 
uno de los más in teresan tes y de ne- 
cesariaj*esolución el referen te-a  la si

tu a c ió n  del personal que había p resta 
do su ac tiv idad  en el gobierno y  cui
dado de dichos bienes m ientras estu
v ieron adscritos al que fue Patrim onio  
de la Corona española.

Como la función  que entonces 
cum plía era de índole m uy d istin ta  a 
la que ha de tener en la actualidad, 
es indudable que no puede p re s id ir  el 
m ismo criterio  que venía rigiendo en 
cuanto al núm ero de em pleados po r 
que funciones p rop ias de un régim en 
palaciego dejan de tener razón de ser 
con la desaparic ión  del sistem a que les 
daba vida.

A re so lv é ro s te  estado de cosas ten 
dió una O rden de este M inisterio, fe
cha 16 de Junio  de 1931, conform e a la 
cual se elim inó de las plantillas al p e r
sonal adscrito  a servicios suntuarios 
puram ente privados de la ex real fa
m ilia, los que tuv ieran  un empleo del 
Estado, los afectos a la Capilla de P a

lacio y los que hub ie ran  cum plido lá¡ 
edad de sesenta y cinco años, así como; 
los que teniendo menos de veinte año$ 
de servicios no se estim aran  preciso^ 
en la reorganización  que po r dichat 
O rden se m andaba hacer.

Al sancionar las Cortes la Ley de 2% 
de Marzo últim o, p o r la que se esta** 
b lecía el régim en definitivo de los Me* 
nes patrim oniales, no se olvidó tana* 
poco la  situación  del personal, y en’ 
su artículo  16 se adm itía la posibilidad 
de conceder derechos pasivos a loá 
separados del servicio  dejando pen* 
diente al que los p resta  actualmente! 
de la reorganización que el Consejo de! 
A dm inistración que se creaba estima,* 
ra  necesaria. ' u

P or últim o, el Reglamento de 13 d$ 
Jun io  tam bién proveía sobre la situa
ción del personal; pero  como en la$ 
an terio res d isposiciones quedaba suf 
peditado a una propuesta  u lterio r $ 
definitiva. j

La angustiosa situación de los eiñ* 
pleados elim inados de las plantillad 
que desde hace más de un  año han de* 
jado de p e rc ib ir  toda clase de habe£**
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hace precisa 3a solución de su aü zúña
lo estado dando carácter definitivo a 
una situación de provisionálidád en 
que hasta ahora se les' ha tenido, y 
en cuanto al personal en servicio ac
tivo es necesario también consolidar 
sai situación dándoles garantías para 
el desempeño, de su función y estable
ciendo los derechos y deberes que les 
corresponden por la actual' prsíaeión 
de sus servicios al Estado.

En relación a ambas categorías de 
empleados, es decir, sobre aquellos a 
los que se les ha de conocer derechos . 
pasivos y sobre los que actualmente 
prestan servicio activo en el Patrimo
nio de la República se establecen dos 
agrupaciones.

PRIMERO.- -DERECHOS PASIVOS

Dentro de este apartado hay que es- . 
tablecer. una subdivisión cuyos grupos 
estarán formados, de una parte, por 
aquellos que ya tenían la condición  de 
pasivos y estaban acogidos al régimen 
de pensiones establecido por la ex. 
casa real y de otra parte por los que 
estando en servicio activo al adveni
miento de la República fueron jubila
dos por virtud de la Orden de 16- de 
Junio de 1931.

Grupo a) Gomo un mismo criterio 
ha de establecerse no pudiendo hacer 
de mejor condición a unos que a otros, 
habiendo sido denegado en la Orden 
de Junio todo derecho pasivo para 
aquellos empleados que tenían servi
cios puramente suntuarios o de índole 
privada, es indudable qué a los pen
sionistas que cobraban sus haberes pa
sivos por un empleo de esta Battirale- 
za no puede reconocérseles el derecho 
a seguir disfrutándolo, porque si así 
fuera se les daría un régimen de pri
vilegio en relación a los que estaban 
en servicio activo al tiempo de dictar
se la repetida Orden ministerial, y  que 
por la misma fueron eliminados de to
do derecho.

Consecuentes con este criterio, se 
han separado de la relaeión de jubila
dos y  huérfanos los pertenecientes a 
las siguientes categorías:

1.° Monteros de Cámara.
2.° Médicos auxiliares.
3.° Farmacéutico.
4.° Tenientes Curas.
5.° Sacristán Organista de la Capi

lla de Aranjuez.
6.° Oficial de la Secretaría particu

lar de doña Cristina de Habsburgo.
7.° Oficiales de Botillería y Cava. 

Encargados de las Reales Mesas, Ayu
dantes de Caballerizas; y

&° Arquitecto.
Existían además ias llamadas pen

donistas. viudas de empleados que

prestaron servicios en la ex real casa. 
Con referencia a ellas, se lian -separa
do de este proyecto, de una parte, las 
que tenían la pensión por el concepto 
de hermanas de leche de las ex infan
tas doña Concepción, doña Pilar Be- ' 
rengúela y del que ñié Don Alfon
so XII de España; las doncellas de ser
vicio doro-.' :o, las que su marido 
fué oficia7 A da cocina y las viudas 
de Monten . * Cámara, de los encar
gados riel guardarropa, de los reyes de 
Armas, acólitos sacristanes, Ayudantes 
de Medicina, Médicos, Arquitectos, 
Ayudantes de Botillería y Cava y de 
los llamados tronquistas, o sea los co
cheros de Caballerizas.

La primera clase, o sean los Jubila
dos y huérfanos que a juicio del que 
suscribe pueden ser considerados co
mo pasivos, originarán al Estado-un 
gasto anual de 41.331,62 pesetas.

La segunda categoría o de pensio
nistas, al serles' reconocido el derecho 
a continuar percibiendo la pensión,, 
producen un gasto de 16-6.177,17 pe
setas.

Grupo b) Está constituido este 
apartado por el personal en activo al 
advenimiento de la República y  que 
por- la Orden ministerial de .16 de Ju
nio de. 1931 cesó en la prestación de 
sus servicios.

Un núcleo del mismo lo constituye 
el personal eliminado por el carácter 
suntuario o protocolario de sus serví- ■ 
cios, corno son los Monteros de Cáma
ra, los Caballerizos de Campo y reyes 
de Armas. Las funciones de este per
sonal tienen un carácter cortesano, de 
relación directa con la persona del Mo
narca que excluye su reconocimiento 
como servicios del Estado.

Otro grupo lo forma el personal per
teneciente al servicio privado de la fa
milia ex real, com o ios encargados del 
guardarropa, peluqueros y los llama
dos Mozos de Oficios o  Ayuda de Cá
mara; estos son ios que tienen nom
bramiento con antigüedad suficiente 
para la concesión de derechos pasi
vos, pero todos ellos se encuentran en 
la actualidad en el extranjero y sus 
servicios, com o exclusivamente parti
culares, no parece propio que sean 
considerados como prestados ai Es
tado.

Los demás miembros eran los ads
critos al servicio de cocinas y repos
tería y ninguno de ellos tiene los sufi
cientes años de servicios con nombra- 
miento, pues el,más antiguo, que es el 
cocinero mayor, llevaba ocho años en 
la plantilla, si bien es cierto que con 
carácter de temporeros habían pres
tado" servicio iaaduso alguno desde 
1395. 'Mo m  proponen, sin embargo, 
para derechos nasivos porque la le

gislación aplicable no les favorece ei> 
este sentido.

Los empleados que prestaban servb 
ció en el Patrimonio de la Corona y al 
mismo tiempo tenían destinos en el 
Estado, por cuya causa al continuad 
en este cargo oficial, con rebeión ai 
mismo se liquidarán en su f  :s ha
beres y derechos pasivos.

Una de las instituciones más inte-: 
rasantes y que comprende el mayoí 
núcleo de personal es la llamada Ca
pilla de Palacio.

De sus elementos hay que hacer una 
primera .separación, distinguiendo en
tre los que tienen algún of.ro empleo 
en el Estado, y se pueden por eso com
prender en el grupo anterior, y los que 
carecen de empleo.

Estos segundos hay, a su vez, que 
subdividirlos en empleados con fun* . 
ción religiosa por su carácter sacerdo
tal y empleados civiles propiamente 
dicho. Para los primevos„ cuyo núme« 
ro es, además, muy escaso, deben se
guirse las normas generales que en 
cuanto a Culto y. Clero ha establecido 
la Constitución española en su artícu* 
lo 26, prohibiendo el auxilio económh 
co por el Estado a las Instituciones re* 
ligiosas y ordenando la total extinción 
del presupuesto del Clero, cuyo pre< 
cepto impide el reconocimiento de de* 
rechos pasivos para los Capellanes d( 
Altar y Coro de la Capilla de Palacio.

En cuanto- ai personaloRHdrctrya in
tervención es con un carácter artísti
co, y cuyo ingreso tuvo lugar por opo
sición, deben reconocérsele los dere
chos pasivos, siempre que les corres
ponda con arreglo a las normas al am
paro de ias cuales prestaban sus ser
vicios, y de que luego haremos men
ción.

May, por último, otro aparhado^gue 
lo constituyen los empleados con norrhr 
bramlento que se eliminaron <d¿e la) 
plantilla por haber cumplido la edad! 
de sesenta y  cinco años, y a los que 
la Orden de 16 de Junio reconoció el 
derecho a disfrutar de una jubilación 
equivalente a la que les hubiese co« 
rrespondido mediante la aplicación 
de las normas en vigor el día 14 df 
Abrí] de 1931 para la jubilación de e» 
ta clase de empleados. Con relación p 
ellos, es justo el reconocimiento di 
esta clase de derechos por constituid 
el personal que precisamente se en 
cuentra más necesitado de los habe 
res pasivos.

Legislación aplicable.— Para la de
terminación de derechos ,pasivoc di 
esta clase de empleados es precise 
fijar, en primer término, la legislación 
que les ha de ser -aplicable y que les 
servirá de norma reguladora.

El Estatuto 'de Clases pasivas no
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(Hiede ser ap licado por que se opone 
a ello su artículo 4.°, al ind icar lo que 
debe entenderse por servicio  activo 
del Estado, considerando com o tal el 
¡prestado efectivam ente en destino d o 
tado' con  sueldo que figure detallado 
•n los Presupuestos generales con  ca r 
go al personal.

Estos requisitos no se cum plen en 
el personal del antiguo Patrim onio, 

cuyos cargos y dotaciones no figuraban 
en los Presupuestos del Estado, e im 
pide, en consecuencia, que se regulen 
los derechos pasivos por idénticas 
norm as que las de los funcionarios 
públicos.

Tenía la antigua Intendencia, com o 
d isposición  legal, un Real decreto de 
4 de Septiembre «ele 1885, con  arreglo

cual se regían las jubilaciones y  de
fech os pasivos y  el respeto a los de
rech os adquiridos de una parte, y  de 
jDtra la necesidad de encontrar una 
d isp osición  en qué descansar el re co 
nocim iento que JuJcpúbMear-dta—&é~- 
in if id o e n  varias de sus d isposiciones 
sobre los derechos a estos em plea
dos, hace que se recojan com o base 
los preceptos del Real decreto del 
año 1885.

Fundados en él se niega el derecho 
a figurar en las listas de pasivos a los 
.empleados que llevasen menos de diez 
años de servicios desem peñando des
tinos de plan lilla—y— »em bram iento 
ireal. No púede m enos de confesarse 
[que estos em pleados llevaban servicios 
p o r  m ucho más tiem po de los diez 
kños legales, pero eran servicios com o 
tem poreros, sin el nom bram iento que 
el Real decreto exigía en su artícu
lo  1.°. v no cu m p liéndose las eircuns- 
itancias que la le g is la c ió n  más favora
ble les pedía, es im posible el recon o
cim iento de unos derechos que, en el 
supuesto de que hubiera surgido la ju 
bilación  en régim en de monarquía, 
tam poco les hubieran sido conced idos 
porque faltaba el m ínim o de anualida
des que se consideraba necesario.

En este Real decreto de 1885 se en
cuentran también las norm as que de
terminan la cuantía de los haberes, 
estableciendo que a los diez años de 
serv icio  se concederá  un 15 p or 100 
del m ayor sueldo, y que cum plidos los 
diez años se aumentará el haber pasi
vo en un 2 p or  100 anual hasta llegar 
a los 4 /5  del sueldo, m áxim o de la ju 
bilación .

La cuantía de los haberes que ten- 
.’dría que satisfacer el Estado, si Se 
foace cargo de tales obligaciones, re
presenta las siguientes cantidades 
anuales:

Pesetas.
1.°— Jubilados y huérfanos 

al advenim iento de
la R epública  .......  41.331,62

2.°— Pensionistas en iguales 
cond icion es . . ...........  108.177,17

3.°— Capilla de P a lacio    13.468,03
4.°— Jubilados p or la Or

den de la República 
a causa de tener más 
de sesenta y  c in co
años . . ...........................  63.156,06

T o t a l . ........................   226.132,88

SEGUNDO.— DERECHOS DEL PERSONAL 
ACTIVO

En este grupo se com prende al per
sonal de plantilla procedente del ex 
tinguido Patrim onio que desde el 14 
de A bril de 1931 ha seguido prestando 
sus servicios al nuevo régim en p or  ser 
de utilidad el aprovechar sus c o n o c i
m ientos y  práctica  en la adm inistra
ción  dé los bienes que constituían el 
Patrim onio, cuyo personal nos ha ser
v ido  y sirve de enlace de la antigua a 
la nueva organización  que se ha dado 
al Patrim onio de la República.

Su utilidad es notoria si se conside
ra lo  d ifíc il que hubiera sido im pro
visar tan num eroso personal bu rocrá 
tico y  técn ico  o especializado.

Este personal, para sus jubilaciones 
y  derechos pasivos, se regía p or  ¡el 
Real decreto de 4 de Septiem bre de 
1885, y  a su amparo, bien  escaso p or  
cierto, tanto por  sus lim itaciones c o 
m o por los m ínim os sueldos que dis
frutaba y  servían de reguladores para 
sú clasificación , servía la adm inistra
ción  patrim onial.

Incautado el Estado de tan num ero
sos bienes y  utilizado el personal a 
ellos afecto? parece de justicia el re
conocerles los años que llevaban sir
v iendo e in corporarlos al régim en de 
retiros del Estado, con  las ex cep c io 
nes de rigor, a tenor d;e lo legislado 
p or  la República.

Así lo determ inaron las Cortes en 
14 de Junio del año 1870 y  lo dispuso 
el D ecreto de la Presidencia del Con
sejo de M inistros de 14 Enero de 1871, 
y  las actuales no deben ser m enos jus
ticieras y generosas con este su bord i
nado y  sufrido personal que sirve con  
lealtad al nuevo régim en.

En virtud de las consideraciones ex 
puestas, el M inistro que suscribe so
mete al examen y  resolución  de las 
Cortes el siguiente'

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se recon oce  el dere
cho  a pensiones de jubilación , viude

dad  y  orfandad, en la cuantía y coid 
diciones establecidas p or  el Decreto 
especial de 4 de Septiem bre de 1885, 
al personal del extinguido Patrimonio 
de la Corona que, al advenimiento de 
la República, se hallaba en el disfruta 
de dichos ben eficios; al que con pos* 
terioridad  a 14 de A bril de 1931 dejó 
de  prestar serv icio  activo, quedando 
en situación de jubilado, en cumplí, r 
miento de la Orden de 16 de Junio 
de 1931, dictada por  el Ministerio de 
H acienda; y, finalmente, al de carác
ter c iv il que hubiera obten ido plaza 
m ediante oposición  para form ar parte 
del elem ento artístico de la Capilla 
de Palacio.

Artículo 2.° Quedan excluidos ¡de \ 
los beneficios que otorga el artículo 
anterior, y, p or  tanto, no tendrán de
recho a pensión  alguna, los empleados 
del extinguido Patrim onio de la Co
rona que, en serv icio  activo, hubieran ? 
tenido atribuidas funciones de carác- 
ter santuario, religioso, protocolario o; 
eminentem ente particular cerca  de los 
in d iv idu os que constituían la ex real 
casa, incluso Arquitectos, Médicos y 
Farm acéuticos y  sus Ayudantes, así 
com o los que fueran al p rop io  tiempo; 
funcionarios del Estado, Provincia o 
M unicipio.

Artículo 3.° El personal que en la 
actualidad presta serv icio  en las de- 
pendencias del Patrim onio de la Re
pública  y  el que ingrese en lo sucesi
vo  que n o  perciba sus emolumentos [ 
com o jornal, tendrá la consideración 
de fu n cion ario  pú b lico  con  derecho a 
pensiones de jubilación , viudedad y, 
orfandad, siéndole de aplicación  las 
prescripcion es del Estatuto de Clases 
pasivas.

Artículo 4.° A partir de lá fecha de 
la prom ulgación  de esta Ley, el Esta
do se hará cargo de las Clases pasivas 
que p or  la misma se recon ocen , con- [ 
signando en  los Presupuestos genera
les de gastos del Estado, en agrupa
ción  separada dentro de la Sección 
correspondiente, los créditos necesa
rios para su efectiv idad.

Artículo 5.° Se faculta al Ministro 
de H acienda para dictar cuantas dis
posiciones requieran el cumplimiento 
de la presente Ley.

M adrid a 8 de D iciem bre de 1932.

fSJ Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e b  R o m e u

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
Por convenir así al m ejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Plácido
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Alvarez Buylla y de Lozana, Cónsul 
general con la categoría de Ministro 
Plenipotenciario de tercera clase en 
el Consulado general de la Nación en 
Tánger, pase a continuar sus servi
cios, con la misma categoría que hoy 
tiene, al Consulado general de la Na
ción en Lisboa.

Dado en Madrid a quince de Di
ciembre de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA V TORRES

MI Presidente del Consejo do Ministro*,
, *tt fon clone* do Ministro de Estado,

Ma n u e l  Aza ñ a

Por convenir así al mejor servicio,
•Vengo en disponer que D. Jaime 

Montero Madrazo, Cónsul general con 
la categoría de Ministro Plenipoten
ciario de tercera clase, Director de 
Asuntos Contenciosos del Ministerio 
de Estado, pase a continuar sus ser
vicios, con la misma categoría que 
boy tiene, al Consulado general de la 
Nación en Tánger.

Dado en Madrid a quince de Di
ciembre de añil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
£33 Presidente del Consejo de Ministros, 

en funciones de Ministro de Estado,
Ma n u el  A za ñ a

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
Solicitada del Ministerio de Justi

cia por D. Dositeo Méndez Neira, 
Párroco de la iglesia de Cangas del 
Narcea (Oviedo), autorización para la 
¡venta de una finca o solar que la pa
rroquia adquirió, de cabida de 48 

* áreas y 25 centiáreas y por el precio 
de 3.000 pesetas, sito en Barañán, tér
mino del Corral y arrabal de la villa 
de Cangas del Narcea, para levantar 
en él un cementerio parroquial, no 
habiéndose realizado el plan precon
cebido por haberlo construido el 
Ayuntamiento por su cuenta en lugar 
distinto al que ocupaba la finca ad
quirida; y  teniendo en cuenta que el 
importe de dicha finca lo adelantó el 
Obispo de Oviedo en el año 1916 y 
del cual se reintegró en el año 1925; 
que para -efectuar dicha entrega por 
no contar la parroquia con fondos, 
solicitó de D. Porfirio Ordax Sanmar- 
full un préstamo de 3.000 pesetas, que 
.está pendiente de liquidación; que 
debido al tiempo transcurrido el 
acreedor ha requerido en diversas

ocasiones la devolución del préstamo 
de 3.000 pesetas; que la petición for
mulada está avalada por el Sr. Alcal
de de la localidad, a quien le consta 
ser verdaderos los fundamentos de la 
misma; y én atención a que el espí
ritu del Decreto restrictivo no queda 
conculcado concediéndose la autori
zación solicitada, debido a que la 
finca o solar de que se trata a lo más 
puede tener el mismo valor que re
presenta la deuda que la parroquia 
tiene que liquidar,

El Presidente dé la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, decreta:

Artículo único. Se autoriza a don 
Dositeo Méndez Neira, Párroco de 
Cangas del Narcea, para que pueda 
efectuar la venta de la finca o solar 
descrito, quedando igualmente auto
rizados el Notario y Registrador para 
otorgar e inscribir el correspondien
te documento público a que esta auto
rización pueda dar lugar, debiendo 
el mencionado Párroco poner en co 
nocimiento del Ministerio de Justicia 
la cantidad que perciba por la venta, 
y en su día remitir el justificante de 
haber liquidado la deuda pendiente, 
para que se anoten dichos datos en 
el expediente y quede así salvaguar
dado el espíritu que informa el De
creto de 20 de Agosto de 1931.

Dado en Madrid a ocho de Diciem
bre dé mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Justicia,

Alvaro  de A lbornoz y  L im in ia n a

Solicitada del Ministerio de Justi
cia por D. Claudio Albornos Casas, 
Arcipreste de Cuéllar, a cuyo arci- 
prestazgo pertenece la parroquia de 
Lovingos (Segovia), autorización para 
efectuar la venta de unas fincas rús
ticas, sitas en Lovingos, cuya exten
sión es de unas 70 obradas, y siendo 
su precio aproximado de unas 40.000 
pesetas, fundamentando dicha peti
ción en que la iglesia parroquial de 
Lovingos se halla en estado ruinoso, 
debiendo efectuarse para repararla 
obras que ascienden a 25.000 pesetas, 
según presupuesto que se acompaña; 
que en dicha parroquia no hay casa 
rectoral ni otra alguna disponible, 
para habitación del Párroco, y sien
do, por tanto, de absoluta necesidad 
el construir una nueva, cuyo importe 
aproximado, según presupuesto, es de 
unas 14.000 pesetas; y teniendo en 
cuenta que el precio que resulte de 
la venta que se efectúe ha de inver

tirse íntegramente en obras que han 
de quedar plenamente justificadas al 
-objeto de que no quede conculcado el 
espíritu del Decreto de 20 de Agosto 
de 1931; que dicha inversión implica 
aumento de valor en el edificio parro
quial y una compensación, o sea una 
mutación o cambio en lo qite hoy es 
finca rústica, y que una vez construi
da la casa rectoral, será finca urba
na, afecta ésta igualmente que la otra 
a las disposiciones del Decreto res
trictivo; y en atención a que en el 
supuesto de existir sobrante del pre
cio obtenido-en la venta no invertido 
en las obras indicadas, aquél tendría 
que destinarse a la adquisición de va
lores del Estado; a que accediendo a 
lo solicitado, tanto en lo que respecta 
a las obras de reparación, como en 
las de nueva construcción, se ha de 
dar trabajo a buen número de obre
ros e industriales de la población, 
con lo que se atiende a la cuestión 
social por lo que respecta al paro 
obrero,

El Presidente de la República, a1 
propuesta del Ministro de Justicia y. 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, decreta: I

Artículo único. Se autoriza a don 1 
Claudio Albornos Casas, Arcipreste 1 
de Cuéllar, o a quien le represente, j 
para que pueda efectuar la venta de l 
unas fincas rústicas, sitas en Lovin- ¡ 
gos (Segovia), y  propiedad de la pa- 
rroquia de dicha población, de unas 
70 obradas, con objeto de invertir eJ 
precio líquido que de ella se obtenga 
en la reparación de la iglesia parw> 
quial, cuyo presupuesto es de 25.00® 
pesetas, y en la construcción de una 
nueva casa rectoral, el cual es de 
14.000 pesetas, y en el caso de exis-J 
tir sobrante del precio óBteni4p en] 
la venta y el empleado en la repara* 
ción y construcción indicadas, aquél ¡ 
debe invertirse en valores del Estado, I 
quedando así salvaguardado el e pí- j 
ritu del Decreto restrictivo, y que- £ 
dando igualmente autorizados el No-1 
tario y Registrador para otorgar e i 
inscribir el documento o documentos 1 
públicos a que dicha autorización dé I 
lugar, y debiendo comunicarse a este i 
Ministerio de Justicia los actos que 1 
se lleven a cabo y la justificación en i 
su día del exacto cumplimiento de lo | 
dispuesto en ésta. i

Dado en Madrid a ocho de Diciem- I 
bre de mil novecientos treinta y dos. i

NICETO A L C A L A -ZA M O R A  Y TORRE* I

El Ministro de Justicia, i
Alvaro de Albornoz y L imsniana i
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO
Desarrollando el Decreto de consti

tución del Instituto de Reforma Agra
ria de 4 de Noviembre último, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del de Agricultura, In
dustria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
.Artículo 1.° Las atribuciones de 

los órganos que componen el Instituto 
de Reforma Agraria constituido por 
Decreto de 4 de Noviembre último, se
rán exclusivamente las expresadas en 
este Decreto.

Artículo 2.° Son atribuciones de la 
Asamblea general:

a) Señalar las orientaciones para 
la ejecución de la Reforma Agraria.

b) Proponer al Gobierno las modi
ficaciones y aclaraciones que por s& 
propia'iniedaiWa-dvbam haceTse en la 
Ley o  en las disposiciones comple
mentarias.

c) Ejercer la alta inspección'de los 
trabajos realizados por el Instituto.

Artículo 3.c Son atribuciones del 
Consejo Ejecutivo:

a) Aprobar los presupuestos del 
Instituto dentro del capital de que

b) Aprobarlas cuentas anuales del 
Instituto, sin perjuicio de someterlas 
al examen del Tribunal de (Sientas de 
la República.

c) Autorizar los gastos que con. 
cargo al presupuesto del Instituto ex
cedan de 50.600 pesetas.

el) Autorizar las operaciones finan
cieras y la enúsión'^oBIigaciones que 
realice el Instituto conforme al párra
fo segundo de la base tercera de la 
Ley.

e) Aprobar los planes de aplica
ción de cada uno de los apartados de 
las bases 12 y 21 de la Ley.

f) Acordar las normas para resol
ver las dudas y omisiones de la Ley y 
aprobar las instrucciones pertinentes.

g) Resolver los recursos que estén 
atribuidos' al Instituto por la ley de 
Reforma Agraria y disposiciones com
plementarias para su aplicación.

h) Elevar a la Asamblea general 
las mociones que estime oportunas kso- 
ire la orientación de los servicios del 
Instituto.

i) Aprobar el Reglamento de régi
men interior del Consejo Ejecutivo.

j) Conocer e informar de cuantos 
asuntos les someta la Dirección gene
ral. *

Artículo 4.° Son atribuciones de la 
dirección general;

ai Tramitar todos los a sanios de 
la competencia del Instituto,

b) Ejecutar todos los acuerdos del 
Consejo.

c) Resolver todas las cuestiones no 
encomendadas en este Decreto a la 
competencia de la Asamblea general o 
del Consejo Ejecutivo,

Artículo 5.° El Pleno del Consejo 
Ejecutivo para el estudio y resolución 
de ios acuerdos que competen queda 
dividido en las siguientes fres Comi
siones permanentes:

Primera, Técnico Agrícola. Integra
da por los siguientes miembros:

El Vocal Ingeniero agrónomo.
El Vocal de los represe nía a tes de 

los propietarios.
Dos representantes de los obreros. 
Un representante de los arrendata

rios.
Segunda, Jurídico Administrativa y 

de Contabilidad. La componen:
El Vocal Abogado del Estado.
El Vocal Registrador de la Propie

dad.
El Vocal Notario.
El Vocal de Hacienda.
Dos representantes de los propieta

rios.
Dos representantes de los obreros, 
Un representante de los arrendata

rios.
El representante del Banco Hipote

cario,
-^Tercera* jLe_Ac_cI6n Social y Divul

gación, que queda así constituida:
El Vocal del Consejo de Economía, 
El Vocal de la Dirección de Propie

dades.
El Vocal Arquitecto.
El Vocal del Crédito Agrícola.
Dos representantes de los propieta

rios.
Dos representantes de los obreros. 
Un representante de los arrendata

rios.
Artículo 6.° Las Comisiones elegi- 

* rán sus Presidentes entro los Vocales 
no representativos que no ejerzan el 
cargo de Subdirectores. En ausencia 
del Presidente harán sus veces el Vo
cal no representativo de más edad de 
los asistentes.

Artículo 7.° Como Secretario de ca
da una de las Comisiones permanen
tes actuará >un funcionario del Insti
tuto sin voz ni voto.

Artículo 8A El Presidente y el Vi
cepresidente del Consejo Ejecutivo po
drán asistir a cualquiera de las Co
misiones, presidiendo en ese caso. 

Artículo 9.° Los acuerdos de las 
Comisiones permanentes serán ejecu
tivos, a no ser que cualquiera de los 
Vocales de la Comisión a quien corn
uda el asunto solicite que sea éste ele

vado a conocimiento y resolución del 
Pleno.

Artículo 10. Las dos sesiones or
dinarias semanales preceptuadas en el 
artículo 9,° del citado Decreto de or
ganización se entenderán celebradas 
reuniéndose el Consejo una de ellas en 
Comisiones permanentes y la otra en 
Pleno.

Artículo 11. Para celebrar sesión 
será necesaria la asistencia de la ma
yoría absoluta de los que componen 
las Comisiones permanentes del Con
sejo.

Artículo 12. Los acuerdos tanto del 
Consejo Ejecutivo como de las Comi
siones permanentes, se tomarán por 
mayoría de votos de los asistentes, no 
permitiéndose las abstenciones.

En caso de empate en una votación, 
si fuese en las Comisiones permanen
tes, pasará el asunto a conocimiento y: 
resolución del Pleno, y. si fuera en 
éste, decidirá el voto del Presidente.

Artículo 13. Cuando al Pleno del 
Consejo no asista el Presidente ni el 
Vicepresidente, presidirá el Subdirec
tor que el Vicepresidente haya desig
nado/

Dado en Madrid a catorce de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETG ALC AL A-Z AMOR A Y TORRES 
El Ministro üe Agricultura, Industria 

y Comercio,
M ahcelin o  D om ingo  y  Sa n j ü á n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJKO 
D E  M IN IST R O S

ORDENES
Excmo. Sr,: Esta Presidencia ha 

dispuesto se constituya con urgencia 
una Comisión interministerial, inte
grada por un funcionario con catego
ría de Jefe de Administración o asi
milado de cada Departamento minis
terial, que presidirá, por delegación 
de dicha Presidencia, el Interventor 
general del Estado, encargada de pro
poner al Gobierno, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 39 de 
los vigentes Presupuestos del Estado, 
la unificación de las indemnizaciones 
por residencia en datarias y Posesio
nes españolas del Norte de Africa, en 
todos los organismos del Estado. La 
Comisión elevará la propuesta al Go
bierno con la posible rapidez, a cuyo 
efecto todos los Ministerios procede
rán, desde luego, a designar sus res
pectivos representantes.

Madrid, 15 de Diciembre de 1932.
AZAÑÁ  .

Señor Ministro de ...
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Excm o. S r ,: No existiendo p e tic io 

narios para cubrir las plazas vacantes 
•de Porteros que existen en los Centros 
com prendidos en la relación  que a 
continuación  se inserta,

Esta Presidencia lia dispuesto se 
■anuncien a concurso de antigüedad, 
con arreglo a lo preven ido en el ar
tíce lo  6.° del Estatuto del Cuerpo de 
Porteros de ios M inisterios civiles de 
22 de Julio de 1930, por un plazo de 
diez dias, a partir de la fecha de pu 
b licación  de la presente Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  dentro del cual los 
solicitantes podrán elevar sus instan
cias a esta Presidencia, por conducto 
reglam entario, teniendo entendido que 
para concursar dichas vacantes no 
precisa que el interesado lleve dos 
años en su últim o destino.

L o que ■comunico a Y. E. para su 
conocim iento  y demás efectos.. M adrid, 
14 de D iciem bre de 1932.

P. D., 
EMBIQUE RAMOS ' 

Señor Subsecretario de esta P residen 
cia.

Relación de las vacantes de los Porte
ros de los Ministerios civiles que se 
anuncian a concurso de antigüedad, 
según Orden de esta fecha.

NÚMERO
CENTRO EN QUE EXISTE DE

LA VACANTE VACANTES

Gobierno c iv il de Vizcaya
(Bilbao) ............................  1

Sección  provin cia l de Es
tadística de M urcia .-. 1

Gobierno civ il de Sevilla... 2
Gobierno c iv il de B arce

lona .....................    1
Sección provin cia l de Es

tadística de B adajoz...... 1
Gobierno -civil de Cádiz... 1
G obierno c iv il de H uelva... 1
Museo Rom ántico de Ma

drid ..........    2
Gobierno civ il de H uesca... 1
‘Audiencia provincia l de

Gerona ...........................   1

T o t a l  ........................ 12

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Excm o. Sr.; De conform idad con lo 

dispuesto en el Decreto de 20 de Abril 
último, en relación  con  el apartado c) 
de la Orden de 27 del propio mes y 
año,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para el Juzgado de primera instancia 
de P o la . de Laviana, de entrada, en 
esa provincia, con población  superior 
a 10.000 habitantes, que no ha sido so
licitado en el concurso anunciado nara

su provisión, y  que se baila vacante 
por traslación de D. Enrique Ainaí, a 
D. Matías R om ero Am orós, Juez de 
primera instancia, de entrada, que sir
ve el de Torrente, donde resulta in
compatible por razón de refsidenck'. 

Madrid, 15 de Diciembre de 1932,
r. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de 

Oviedo.

Excm o. Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en- el Decreto de 20 de A bril 
últim o, en relación  con el Real decre
to de 30 de Marzo de 1915,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra la plaza de k¡ categoría de Juez de 
entrada, en la 'vacan te producida por 
prom oción  de D. Francisco Gutiérrez, 
a D. Garlos Álvarez Martínez, funcio
nario de la expresada categoría, en 
situación de excedencia, que ha soli
citado su reingreso en el servicio ac
tivo de la carrera, y que pasará a ser
vir el Juzgado de primera instancia 
de Herrenal del Duque, de entrada, en 
la provincia de Badajoz, que no ha si
do solicitado en el concurso anunciado 
para su provisión, vacante por trasla
ción de D. Matías Gutiérrez.

Madrid, 15 de Diciembre de 1932.
P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de 

C áceres-.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
p or D. José Tutau M onroy, y  de con
form idad con lo preceptuado en el ar
tículo 6.° del Real decreto de 30 de 
Mayo de 1915,

Este Ministerio lia acordado conce
derle la excedencia del cargo de V i
cesecretario de Audiencia provincial, 
con  destino ¡actualmente en la de Jaén.

L o que digo a V. I. para su co n o 
cimiento y  efectos consiguientes, Ma- 
drid, 15 de Diciembre de 1932.

p . d ,,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Jaén.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Centro por D. Enrique Cid 
Ruiz Zorrilla, Juez de primera instan
cia de entrada en situación de exce
dente, en súplica de que se anulen los 
nombramientos hechos a favor de don 
Eduardo Ruiz Carrillo, D. Miguel Pe
ña Andrés y D. José Farré, para los 
Juzgados de Castrojeriz, Inca y  Gan
gas del Narcea, respectivam ente, ba
sándose en que dichos funcioruwdjo&

solicitaron el reingreso en la Can era 
con posterioridad al que recurre; y  
que se declare en condiciones de as
cender a los funcionarios ex .c . ni es" 
que hubieran solicitado su rem n eso. 
con  anterioridad a la fecha de la va* 
cante:

Considerando que al establecer el; 
artículo 6.° del Real decreto de 30 de . 
Marzo de 1915 que cuando sean varios ’ 
los funcionarios excedentes que bu- 
hieran solicitado el reingreso se eo lo - ' 
quen por el orden de presentación do' 
sus respectivas instancias, se redere á 
lo que con anterioridad preceptúa da) i 
que “ tendrán derecho a ocupar la va* j  
cante de su categoría que; existiese 
la prim era que ocurra” , y  que, porif 
tanto, 3a prefación  para aquellos e£ec«* [ 
tos que determina la antigüedad d r  
los solicitantes ha de hacerse r e sp e s  
lando siem pre el diferente grado jed  
rárquico de los peticionarios, poj 
cuyo m otivo la preferencia por razóij 
de fechas no puede tenerse en euentg 
más que dentro de cada categoría:)

Considerando que, en su consecuen* 
cia, los Sres. Peña Andrés, Farré yj 
Ruiz Carrillo contra los que se rec3a-¡ 
rna, que son de categorías distintas 
y  superiores a la del reclamante jr| 
demás solicitantes de entrada han! 
sido colocados en vacantes de sus ca-l 
tegorías respectivas de término y as*l 
censo, siendo destinados a servir los] 
Juzgados de Inca, Cangas del Narcea 
y Castrojeriz, que, con arreglo al De
creto de 20 de Abril último, pueden 
ser desem peñados indistintamente 
por Jueces de cualquier categoría, 
con  la restricción  que se establece en' 
relación ' c o n  el núm ero de habitan-’ 
tes de la capital del partido, y los 
años de efectivos servicios en la Ca-f 
rrera de los interesados; y  —

Considerando que en cuanto a T í T  
petición  de que se declare en con  di* 
ciopes de ascender a los funcionario^ 
excedentes que hubiesen solicitado s-ig 
reingreso con  anterioridad a la fechff| 
de la vacante, no es atendible, pu est#  
que .-únicamente pueden ser promoví*»; 
dos los funcionarios que se encuenE 
tran en situación de activo servicio. 
no los excedentes, que hasta que fon 
raen posesión del cargo para que s& 
les nombre al reingresar no se hallam 
en aquélla,

Este M inisterio acuerda desestimar 
en todas sus partes la solicitud for« 
mulada por D. Enrique Cid y Ruiá 
Zorrilla.

Madrid, 15 de D iciem bre de 1932.
p. n„

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Subsecretario Mi His

teria  ..,
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MINISTERIO DE MARINA

 ORDEN
I l m o . Sr.: Dispuesto en Orden mi

nisterial de 25 de Abril último que al 
reglamentar los servicios y personal 

* que integran la Subsecretaría de la 
; Marina civil se resolvería su derecho 

al uso de la cartera de identidad mi
li fiar para viajes,

El Gobierno de la República, cre
yendo llegado el momento de legislar 
sobre este particular, se ha servido 
disponer que el personal de esa Sub
secretaría, por su carácter civil, no 
tiene derecho al uso de la cartera y 
tarjeta de identidad militar para via
jes; sin perjuicio del derecho que co
rresponda a los que lo tengan reco
nocido por la legislación vigente. 

Madrid, 3 de Diciembre de 1932.
JOSE GIRAL

Jteñores Inspector general de Perso
nal y Alistamiento, Directores jóca- 
ies de Navegación, señores ...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
'Excmo. Sr . Por este Ministerio se 
l i a  resuelto que la  melacLÓiLjmsería a 

continuación de la Orden de 29-MeI 
mes anterior (G a c e t a  d e  M a d r id  nú
mero 335), se entienda rectificada en 
el sentido de que el Capitán D. Igna
cio Martín Esperanza Alvareda, des
ainado de los Colegios, para efectos' 
idm inistrativos, a la Comandancia de 
Carabineros de -Navarra, pase a la de 

- Algeciras, y que el de igual empleo 
de esta última Comandancia, D, Vi
cente Aiguabella Castro, pase desti
nado a la de Navarra, continuando en 
su actual destino basta la incorpora
ción del sustituto, por exigencias del 
servicio.

Madrid, 14 de Diciembre de 1932.
p . D.,

VERGARA
Señor Inspector general de Carabi

neros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Ilm o . Sr.: Estando vacante el cargo 

ide Tesorero del Colegio de Hijos de 
Funcionarios de los Cuerpos de Vigi
lancia, Seguridad y Gobernación, por 
haber dejado de pertenecer al Cuerpo 
jtid Seguridad el Capitán Habilitad© k

D. Melecio Domínguez Garrán, que lo. 
desempeñaba; a propuesta del Consejo 
de Administración del expresado Cole
gio,

lie tenido a bien nombrar Tesorero 
del mismo al Comandante Habilitado 
del Cuerpo de Seguridad en esta pro
vincia, D. Bonifacio Gracia Vellón.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos. 
Madrid, 7 de Diciembre de 1932.

CASARES QUIRQGA
Señor Presidente del Consejo de Ad

ministración del Colegio de Hijos de 
Funcionarios de los Cuerpos de Vi
gilancia, Seguridad y Gobernación.

Ilm o . Sr.: Estando vacante un, cargo 
de Vocal en el Consejo de Adminis
tración del Colegio de Hijos de Fun
cionarios de los Cuerpos de Vigilan
cia, Seguridad y Gobernación, por ha
ber sido trasladado de Madrid el Co
misario de Vigilancia D. Eduardo Rol- 
dán de la Fuente, que lo venía desem
peñando; iai propuesta de dicho Con
sejo de Administración,

He tenido a bien nombrar Vocal del 
mismo, al Comisario de Vigilancia en 
esta provincia, D. Antonio Torrealba 
González.

Lo digo a V. í. para ¡su conocimien
to, el del interesado y demás efectos. 
Madrid, 7 de Diciembre de 1932.

CASARES QülROGA
Señor Presidente del Consejo de Ad

ministración del Colegio de Hijos de 
Funcionarios de los Cuerpos de Vi
gilancia, Seguridad y Gobernación.

Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento 
por este Departamento a la Orden pre
sidencial de 9 del corriente (G a c e t a  
del 11),

Este Ministerio ha tenido a bien au
torizar a V. E. para conceder permiso 
durante las próximas Pascuas de Na
vidad, desde el día 15 del actual hasta 
el 15 de Enero próximo, por los días 
que juzgue conveniente, según las ne
cesidades del servicio lo consientan, 
que deberá quedar atendido, y en las 
condiciones que la citada disposición 
prescribe.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 13 de Diciembre 
de 1932.

CASARES QülROGA
Señor Subsecretarios y Directores ge

nerales de este Departamento, Go
bernadores civiles y Delegados gu
bernativos de Ceuta y M el i 11 a.

í Excmo. S r.: Este Ministerio ha re
suelto conferir los mandos o el pase 
a la situación que se indica, a los Je
fes de la Guardia civil comprendidos 
en la siguiente relación, que comien
za con el Coronel D. Luis López San- 
tisteban y termina con el Teniente Co
ronel D. Mariano Portillo Bretaño.

Lo comunico a V. E. para sil cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 15 
de Diciembre de 1932.

CASARES QülROGA
Señor Inspector general de la -Guardia

civil.

RELACIÓN OUE SE CITA

Coronel.
D. Luis López Santisteban, ascendi

do de la Comandancia de Guipúzcoa, 
a disponible en San Sebastián (Gui
púzcoa), quedando agregado, para ha
beres y demás efectos, al 13.a Tercio.

Tenientes coroneles.
D. Antonio Ferragut Villegas, ascen

dido de la Plana Mayor del prim er 
Tercio, a la Comandancia de Avila, de 
prim er Jefe.

D. Jenaro Conde Rujóns, ascendido 
de la Comandancia de Málaga, a la 
misma, de prim er Jefe.

D. Aquilino Porras Rodríguez, as
cendido de la Comandancia de Gra
nada, a la prim era Comandancia del 
2$.° Tercio, de prim er Jefe.

D. Pablo Iglesias Martínez, .de i a 
prim era Comandancia del 28.a Tercio, 
de prim er Jefe, a la Comandancia de 
Guipúzcoa, con igual cargo.

D. José Martínez Vivas, de la Co
mandancia de Murcia, de prim er Jefe, 
a la de Las Palmas, con igual cargo.

D. Mariano Portillo Bretaño, de la 
Comandancia de Santander, de p ri
mer Jefe, a la segunda Comandancia 
del 29.° Tercio, con igual cargo.

Ilm o. S r.: Constituida la entidad 
mercantil Líneas Aéreas Postales Es
pañolas (L. A. P. E.), y par a cumpli
m entar el artículo 10 de la Ley de su 
creación, procede fijar la prim a kilo
métrica que ha de abonársele en todo 
viaje que sea ordenado por el Estado.

Esta prim a kilométrica será, de con
formidad con los cálculos obtenidos 
por la Dirección general de Aeronáu
tica civil, con arreglo a los datos que 
obran en la misma -del tiempo de in
cautación y adm inistración por parte 
de la Comisión gestora de las líneas 
que se traspasan a la nueva entidad, 
de 4.547 pesetas. Caso de que el viaje 
sufra interrupción, si ésta ha sido por 
las condiciones meteorológicas, se abo
nará la parte correspondiente de prb 
ma kilométrica hasta lugar de la de
tención y también la que resulte del 
recorrido del avión hasta la cabecera 
de línea donde se le ordene vaya por 
las necesidades del servicio.
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'S i la detención dél avión fuese por 

otra causa distinta, se abonará lo que 
corresponda hasta el lugar de la para
da; la continuación del viaje tendrá 
que efectuarse en el sentido previsto 
y terminar dentro de las veinticuatro 
horas que siguen al final normal del 
viaje para tener derecho a la prima 
kilométrica, bien que disminuida en 
la forma que posteriormente se indica.

Si el viaje terminara después de las 
veinticuatro horas que siguen a la en 
que normalmente debía haber llegado 
a su destino, no se abonará nada por 
Jo recorrido desde la primera deten
ción, y el viaje se considerará fallido.

Las Líneas Aéreas Postales Españo
las quedan obligadas al transporte 
gratuito del correo que en cada caso 
se designe. La cantidad de correo que 
el Estado transportará en cada viaje 
no podrá exceder del 25 por 100 de la. 
capacidad de carga asignada a los 
aviones.

Asimismo procede, con el fin de 
asegurar un- mejor servicio en los 
transportes aéreos, establecer las si
guientes sanciones:

1.a En todo viaje interrumpido que 
no lo sea por circunstancias atmosfé
ricas, se disminuirá la subvención co
rrespondiente en 250 pesetas. Se con
siderará como tal viaje aquel cuya du
ración sea superior a la prevista en 
un 100 por 100.

2.a A todo viaje iniciado después 
de pasar tres minutos de la hora m ar
cada para la salida normal del avión, 
se le disminuirá la prima kilométrica 
total en 25 pesetas por cada cuarto de 
hora o fracción de retraso. Él total 
descontado no podrá exceder de 250 
pesetas.

3.a Cuando un viaje no se empren
da y la causa no sea la situación me
teorológica, disminuirá la subvención 
del viaje siguiente en 500 pesetas. En 
tanto no exista barracones en todas las 
cabeceras de línea, se estudiará en 
cada caso esta penalidad pana no ha
cerla efectiva cuando el no emprender 
el viaje pueda ser consecuencia de 
circunstancias meteorológicas anterio
res.

4.a El retraso en la salida del auto
bús de viajeros de la oficina c o r q ^  
pondiente, cuando sea superior á trjjs 
•minutos, disminuirá la subvención d jí 
viaje en 50 pesetas por cada diez mi
nutos de retraso o fracción.
• 5.a Las faltas del personal en sus 

delaciones con el público, las de lim
pieza en el material, las de ausencia 
«n éste de cualquier elemento necesa
rio & la comodidad de viajero, dismi
nuirán la subvención de! viaje corres
pondiente en 50 pesetas.
- Éo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y ‘efectos. Madrid, 15 de 
Diciembre de 1932.

F. D.,
A. GALARZA

Señor Director general de Aeronáuti
ca civil. . .

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Visto el recurso de revisión de ren

tas número 4.521, interpuesto por don 
José Carol Serra, contra fallo del Juz
gado especial de Granollers, en expe
diente con B0 Isidro Cabanas.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto que pro
cede la devolución del expediente ¡al 
Juzgado para que éste abra nueva
mente por diez días el plazo para la 
consignación, y si los arrendatarios la 
efectuasen, continúe la tramitación del 
expediente.

¡Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
P. A.

Á. FABRA'RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Vich.

.Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.519, interpuesto, por don 
Domingo Bruqfi Rovira, contra fallo 
del Juzgado especial de Granollers, en 
expediente con' doña Josefa Fon.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, declarando que pro
cede devolver el expediente al Juzga
do para que se señale a los reclaman
tes el plazo de diez días para la con
signación, y si la efectuaren dentro de 
dicho término, continúe la tramitación 
del expediente.

Madrídf, 2 de Noviembre de 1932.
A.,

A. FABRA RIBAS 
SeJUw. Juez de prim era instancia de 

iVicli,

¡yisto el reewraa Je  revisión de ren-
itérpestO M F dan José AirttíS i phfó, eóiltíf íftjjp del 

Juzgado dé prim era instancia' <i« Ta- 
rrasa, en expediente can í). Francisco1 
Gibert y otros.De acuerdo con la Sección. de la 
Propiedad rústipa de ! í i ' 
mixta arbitral agrícola. . V -

' i r -

Este Ministerio ha resuelto coníhv 
mar el fallo recurrido.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia d4? 

Tarrasa. !

Visto el recurso de revisión de ren- 
tas número 2.122, interpuesto por don¡ 
Pedro Pastor, cointra fallo ¡del Juzgada 
de primera instancia de Valencia d i 
Don Juan, en expediente con D. Remi
gio Carpintero.

De acuerdo con la Sección de I« 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola',

Este Ministerio ha resuelto confir* 
mar el fallo apelado,

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
P. A.

a . f a b r a 'r i b a s
Señor Juez de primera instancia á t 

Valencia de Don Juan.

Visto el recurso de revisión de ren< 
tas número 6.462, interpuesto por don 
Mariano Martín Giménez y D. Antonio; 
Delgado contra fallo del Juzgado &« 
primera instancia de Marchena en ex
pediente con D. Fernando Vasco Mar**’ 
tínez:

De acuerdo con la Sección de lf' 
Propiedad rústica de la Comisión mi% 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto coufir 
mar el fallo recurrido,

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
r. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia d? 

Marchena.

Visto el recurso de revisión de rem 
tas número 6.426, interpuesto por do# 
José Papiol y otros contra fallo del 
Juezgado de primera instancia ¡de Ven, 
drell en expediente con D. Gabriel Vh 
dal y otros :

De acuerdo con la Sección de lf 
Propiedad rústica de la Comisión mix 

Asi arbitral agrícola,
Éste Ministerio ha resuelto confir< 

mar el fallo apelado. 4
Madrid, 2 de Noviembre de 1932.

p. a.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera icéancia d» 
Ven drell.

Visto el recurso de revisión de ¡ cu
tas número 6.425, interpuesto por dofti 
José Palau y otros contra fallo del .luz»
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gado de primera instancia de Vendrell 
¡en expediente con D. José María Vi
ves :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- 
jnar el fallo recurrido.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
p.

A. FABRA RIBAS
$eñor Juez de primera instancia de 

Verudrell.

i

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.424, interpuesto por don 
Jabee Yerdaguer y otros contra fallo 
del Juzgado especial de Sabadell en 
expediente con D. José Gasso:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
P. A,,

A. FARRA RIBAS
/Señor Juez de primera instancia de 

Sabadell.

VTst© el recurso de revisión de ren
tas número 6.423, interpuesto por don 
José Altayó y otros contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Sa
badell en expediente con D. Federico 
Hos y otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix. 
ja arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
^eñor Juez de primera instancia- de 

Sabadell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 6.422, interpuesto por don 
Francisco Vidal y otros, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Sabadell» en expediente con D. José 
Fui jó:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juzgado.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de

Sabadell.

Visto el recurso de revisión de ren- ¡ 
tas, número 6.091, interpuesto por don 
Aureliano Sánchez, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Co
ria, en expediente con D. Pedro Cle
mente Suárez y otros:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932,

c P. A»,

A. FABRA*RIBAS

Señor Juez de primera, instancia de 
Coria.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 6 .€¡84, interpuesto por don 
Juan Martínez, contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Almendra-- 
le jo, en expediente con D. Francisco 
Fernández:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
P. A,¿

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Almen árale jo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 6.083, interpuesto por don 
Alonso Fernández Sánchez, contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Almendralejo* en expediente con 
D. Alonso Cano Guerrero:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia apelada, fijando la rebaja 
de la renta en un 37 por 100 de la pac
tada.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
P. A .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Almendralejo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 6J)82, interpuesto por don 
Cipriano Gordillo, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Alraen- 
dralejo, en expediente con D. Juan An
tonio Ortiz Paredes:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo apelado.
• Madrid, 2 de Noviembre de 1932,

P. A.,
■A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Almendralejo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 6.680, interpuesto por don 
Jerónimo Sánchez Díaz-, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Almendralejo, en expediente con doña 
Rosario Martínez:

Be acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este- Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
P. A .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Almendralejo,

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 6.079, interpuesto por don 
Francisco y D. Manuel Laja, de Al
mendralejo, en expediente con D. Dá* 
maso Blanco:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Almendra le jo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 6.078, interpuesto por don 
Francisco Santiago Rodríguez, contra 
fallo del Juzgado de primera instancia 
de Almendralejo, en expediente con 
D« Pascual del Solar,

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
P. A .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Almendralejo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número G.G77, interpuesto por dófl

Duran con Ira fallo
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do ele primera instancia de AImendra
le jo? en expediente con D. Rafael Ra
mírez :

Do acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, fijando ia renta en 
la cantidad de 4.600 pesetas anuales. 

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
P. A. .

A. FABRA#RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Almendralejo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 6>076, interpuesto por don 
José Cano Rodríguez, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ai- 
mendralejo, en expediente con la viu
da de D. Juan Gómez González:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confirmar 
!el fallo recurrido.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
p. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Almendralejo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.068, interpuesto por don 
Faustino Martín, contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Tíldela, 
en expediente con los herederos de 
D. Agradable Vitas:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, fijando la rebaja de 
la renta en el 12 por 100 de la pac
tada.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de prim era instancia de 

Tudela.

Visto el recurso de revisión tle ren
tas número 6.06*6, interpuesto por don 
Clemente Salas, contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Coria, 
en expediente con I>. Adolfo Miguel 
Rlázquez y otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido. '

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
I*. A .,

A. FARRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
Coria.

Visto el recurso de revisión de ren
tas húmero 6.064, interpuesto por don 
Sebastián Muñoz y otros, contra fallo 
del Juzgado especial de Tudela, con 
D. Joaquín S a n z y h erman o s:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, declarando en su 
lugar la rebaja de la renta en un 25 
por 106 de aquellas que han sido re
bajadas, con excepción de la que se 
hace a B. Gandeneio Condón, que se 
confirma, así como todos ltís demás 
arre dam lentos en que no se ha hecho 
rebaja,

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
P A

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de

Tudela..

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.751, interpuesto por don 
Manuel Benítez Roldán y otros, con
tra fallo del Juzgado de primera ins; 
tancia de Carmena, en expediente con 
D. Antonio Martínez Sánchez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
p . a .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Carmona.

Vísta eí recurso de revisión de ren
tas número 5.738, interpuesto por don 
Francisco Ramas» y Ramos, contra fa
llo de í Juzgado especial de Toro, en 
expediente con D, Eugenio Pérez AI- 
fagerae:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar ei fallo recurrido.

. Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
P A.

A. FABRA' RIBAS 
Fe ñor Juez de primera instancia de 

Toro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.736, interpuesto por don 
Nicomedes Sandoval González y don 
Gregorio Martin contra fallo del Jua

gado especial de Toro, en expedienta 
con Herederos de D. Cipriano Manri* 
que Pérez:

Be acuerdo con la Sección de da Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitra] agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
j x  a

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Toro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.735, interpuesto por don 
Enrique Carreras Revuelta contra Mío 
del Juzgado especial de Toro, en ex
pediente con D. Agustín Marcos Gómez;

De acuerdo con la Sección de la Pro-* 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio iba resuelto que se 
rebaje la renta en un 30 por 100. 

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
p . a .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia d6 

Toro.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 5.721, interpuesto por am> 
bas partes contra fallo del Juzgado es* 
pecial de Villacarrillo, en expediente 
entre doña Catalina Sánchez Urbano y 
doña María López-Oliero:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir* 
mar el fallo recurrido.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
P. A .,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Villacarrillo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.720, Interpuesto por am
bas partes contra fallo del Juzgado de 
primera instancia de La Roda, en ex
pediente entre D, Eloy Santillana y don 
Gervasio Uceda con B. Félix García 
Santiago:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto rebajar 
el 50 por 100 de la renta.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
P. A..

A. FABRA : A
Señor Juez de primera ín h V

La Roda.

1915
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Visto el recurso de revisión de ren
t as número 5.709, interpuesto por don 
Beliito Amigot contra fallo del Juzga
do especial ele Tíldela, en expediente 
con D. Dámaso Escudero:

De acuerdo con la Sección de Ja 
Propiedad rústica do la Comisión 
mixta arbitral agrícola,
. Este Ministerio lia resuello confir

m ar el fallo recurrido.
Madrid, 2 de Noviembre de 1932.

I>. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
Tudela.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm ero 5.702, interpuesto por don 
José Ruiz Gómez y otro contra fallo 

1 del Jurado mixto de la Propiedad rús
tica de Montánchez, en expediente 
con D. Florencio Hidalgo Vaquero : 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión

1.1 mixta arbitral agrícola,
11.1 Este Ministerio ha resuelto eonfír-w
uñar el fallo recurrido.

■I,, Madrid. 2 de Noviembre de 1932.
I  . P. A.,
'H A. FABRA RIBAS

Si ñor Juez de prim era instancia de 
Montánchez, Presidente del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica del 
partido.

|
Visto el recurso de revisión de ren

tas número 5.677, interpuesto por don 
Tomás Domínguez contra fallo del 
Juzgado especial de Tudela, ern expe
diente con D. Alejandro Mata:

i De acuerdo con la Sección de la 
¡Propiedad rústica de la Comisión
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
, el fallo recurrido, declarando que se
ii rebaje la renta de la prim era finca en 
siete robos y se confirme la de la se-

ifgunda.
Madrid, 2 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
Tudela.

i||l¡. ■___
Visto el recurso de reyisión de T e n 

ias inúmero 5.732, interpuesto por don 
Victoriano García Resa contra Mió 
del Juzgado especial de Calahorra, en 
expediente con doña Julia Iriartesi 
¡ De acuerdo con la Sección de Xa 
propiedad rústica de la ¿omisión 
mixta arbitral agrícola,

( ! Este Ministerio ha resuelto conflr- 
tnar el fallo recurrido- 

Madrid, 2 de Sovietabre de 1932.

!],■’ - j y hI rA* FMML m m

Señor Juez de primera instancia de 
Calahorra.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.731, interpuesto por don 
Marcelo Gómez Gómez contra fallo 
del Juzgado especial de Lillo, en ex
pediente con D. Pelayo L. Villa-señor: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, ampliando al 25 
por 100 la reducción de la renta.
* Madrid, 2 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Lillo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número! 5.727, interpuesto por don 
Mariano Martín Barroso, contra acuer
do del Jurado mixto de la Propiedad 
rústica de Talavera de la Reina, en 
expediente con D. Telesforo Bejerano
Martín.. &

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 2 de Noviembre -de 1932.
P. A .,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Talavera de la Reina, Presidente del 
Jurado mixto de la Propiedad rústi
ca del partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas ¡número 5.725, interpuesto por don 
José María Modet, contra fallo ¡del Juz
gado especial de Estella, en expedien
te con D, Lucio Romeo y cetros.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar ¡el fallo apelado.

Madrid, 2 de ííoviembre de 1932,
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Éstella.

Visto el recurso íde revisión de ren
tas número 5.723, interpuesto por don 
Eugenio J. Maquedano y  D. Éulalio 
León Fino, contra acuerdo del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica de Ta
lavera de la Reina, en expediente con 
D, Eugenio López Farades,

¡Di acuerdo con la Sección ídé la

Propiedad rústica «de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid. 2 de Noviembre de 1932.
P A

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Talavera de la Reina; Presidente del 
Jurado mixto de la Propiedad rús
tica del partido.

.Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.701, interpuesto por don 
Alejandro Escudero y otros, contra 
fallo del Juzgado de primera instancia 
de Segovia, en expediente con don 
Cándido Gómez y otros.

De acuerdo con la Sección de lá 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar -el fallo apelado.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
P A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Segovia.

Visto el recurso de revisión de.ren
tas número 5.700, interpuesto por don 
Bibiano Sanz Matesanz contra (fallo del 
Juzgado de primera instancia de S’e- 
govia en expediente con D, Manuel 
Martín Pascual y otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
p .

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Segovia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5,632, interpuesto por don 
Francisco Sánchez Alcaraz contra fa
llo del Juzgado especial de Hellín en 
éxpedienté -con D. Quintino M o n g e  
Pérez y otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Fropiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, ampliando la rebaja 
de la renta al 25 por 100 de la pactada. 

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

t Hellín.
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limo. Sr.: Por el Jurado mixto de 

1 Espectáculos públicos de Madrid se 
fcan adoptado las Bases de trabajo de 
coristas, en sesión celebrada el día 24 
fle Octubre último.

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
¿l carácter casi nacional de dicho or
ganismo, puesto que su jurisdicción 
comprende todas las provincias de Es
paña, excepto las de Cataluña, ha dis
puesto sean publicadas dichas Bases 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , concedién
dose un plazo de diez días, a partir 
de la publicación expresada, para la 
interposición de recursos por los in
teresados.

Lo que digo lai Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de No- 
yiembre de 1932.

■ FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Bases de trabajo de coristas, aproba- 
f  das por unanimidad en la sesión del

Pleno celebrado el día 24 de Octu
bre de 1932.
Base 1.a El coro será de la libre 

elección de las Empresas o sus repre
sentantes, entre todos los profesiona
les censados, pudiendo las Empresas, 
antes de firmar los contratos, probar 
en conjunto la suficiencia del coro, des
pués de la cual no podrá formular que- 

r ja alguna sobre sus condiciones artís
ticas.

Base 2.a Los contratos serán colee- 
! tivos o individuales, según los casos, 

y en ellos regirán cuantas leyeis socia
les estén en vigor.

Base 3.a Al firmar el contrato, el 
coristai percibirá una semana de prés
tamo, que se descontará la última se
mana ide actuación.

Base 4.a Los préstamos referentes a 
funciones (bolos) será proporcional 
según los días que se actúe.

Base 5.a Se considerará temporada!, 
los contratos de 49 funcionéis, y bolos, 
hasta las 48.

>'■ Base 6.a El jornal del coro será pa- 
I gado a diario.

Base 7.a Habrá un delegado nom- 
[ brado por el coro, el cual se entenderá 

directamente con la Empresa.
Base 8.a Tarifas:
Temporada en Madrid (sueldo míni

mo), 10,50 pesetas.
Temporada en provincias (sueldo 

mínimo), 12,50.
Bolos en Madrid, de 1 a 10 (sueldo 

mínimo), 15,50.
Bolos en Madrid, de 1 a 20 (sueldo 

mínimo), 13,50.'
Bolos en Madrid, de 1 a 48 (sueldo 

mínimo), 11,50.
Bolos en provincias, de 1 ia¡ 5 (suel

do mínimo), 20,50.
Bolos en provincias, de 1 a 10 (súel- 

f do mínimo), 17,50.
[ Bolos en- provincias, de 1 a 48 (suel- 
I do mínimo), 13,50.

Temporadas en Canarias, Baleares, 
Jjibraltar y Marruecos (zona españo- 
b), 15,50/ ;
¿ Base 9.a En aqitelíós espectáculos 
«uya ú lta finalidad artística, asegurada 
por subvencionéis oficiales, obliga xa ujia 
wternativa de los géneros zarzuela y r ^nnera. española o extranjera, los suel

dos sufrirán un aumento de una peseta 
diaria en cada categoría.

Base 10. Terminadas'las 49 funcio
nes, todas las prórrogas se regirán 
por l>a¡ misma tarifa de temporada.

Base 11. Cuando en una Compañía 
en actuación, tanto e¡n Madrid como 
en provincias, se ocasionare una va
cante por causas plenamente justifi
cadas, que imposibiliten al corista con
tinuar actuando, la Empresa está obli
gada a cubrir dicha vacante con ele
mentos profesionales censados.

Base 12. Cuando cause baja un co
rista en una Compañía, y la Empresa 
cubra la misma, el corista incorpora- 

* do no tendrá más derechos de contra
to que*las funciones que faltasen ha
cer a su (antecesor.

Base 13. La labor diaria del corista 
no excederá de las funciones llamadas 
vermouth o noche. Por cada función 
que exceda de este trabajo (siempre 
que el coro tome parte), se le (abona
rá el 50 por 100 de su jornal diario.

Base 14. Las horas de ensayo por 
que se regirán los contratados no em
pezarán antes de la una y media de la 
tarde, con un intervalo de horai y me
dia entre los ensayos y la función de 
tarde, y una hora entre primera y se
gunda función.

Base 15. Los coristas vienen obli
gados a ensayar en los contratos por 
temporadas siete días, sin retribución 
alguna en Madrid; transcurrido este 
plazo, el coro cobrará el jornal ín
tegro.

Base 16. En los contratos para pro
vincias, el coro cobrará el jornal ín
tegro desde su llegada al punto de des
tino, siendo lai llegada antes de lais do
ce. Una vez comenzada la temporada, 
el coro no perderá sueldo, salvo caso 
de fuerza mayor; pero cuando así su
ceda, ino se les obligará a ensayar.

Base 17. Los domingos y días fes
tivos no habrá ensayos. Los días la
borables, cuando no se .celebre- fun
ción, podrán efectuarse ensayos. La 
Empresa no podrá obligar al coro a 
ensayar durante las representaciones 
ni después de éstas.

Base 18. Los viajes de ferrocarril, 
autobuses o marítimos, serán de cuen
ta de la Empresa, la cual depositará 
en el Jurado mixto el importe del 
viaje de regreso a Madrid del per
sonal contratado.

Base 19. Tanto en los viajes de 
ferrocarril como marítimos, el coro 
viajará en segunda clase. En los con
tratos para América, el coro percibi
rá como mínimum treinta sueldos de 
préstamo, que se descontarán a pro
rrateo durante el contrato. En estos 
contratos el coro percibirá sueldo ín
tegro al día siguiente del desembarco.

Base 20. El importe de los viajes 
de regreso de América, quedará de
positado en el Jurado mixto o en una 
Institución bancaria, con las garan
tías suficientes, a juicio del Jurado 
mixto.

Base 21. El acarreo, facturación 
y total transporte del equipaje hasta 
el domicilio de los asociados, será de 
cuenta exclusiva de las Empresas.

Base 22. La duración de estas ba
ses será de dos años, a contar de la 
fecha de su vigencia.

Ilmo. Sr.: Por el Jurado mixto de 
Espectáculos públicos de Madrid se 
han adoptado las Bases del censo pro
fesional de servicios auxiliares de es
pectáculos, en sesión celebrada el día 
26 de Octubre último.

Este Ministerio, teniendo en cuenti 
el carácter casi nacional de dicho or
ganismo, puesto que su jurisdicción 
comprende todas las provincias de Es
paña, excepto las de Cataluña, ha dis
puesto sean publicadas dichas Bases 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , concedién
dose un plazo de diez días a partir 
de la publicación expresada, para la 
interposición d/e recursos por los in
teresados.

Lo que digo, a V. I. para su conocí- 
miento y efectos. Madrid, 30 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Bases para la formación del censo pro* 
fesional de dependencias de toda cla
se de espectáculos sujetos a la ju
risdicción de la Sección de servicios 
auxiliares del Jurado mixto de Es
pectáculos públicos de Madrid, apro 
badas en sesión de 15 de Septieiu 
bre de 1932 y ratificadas en la d<? 
26 del actual.
Base 1.a En cumplimiento de L 

obligación establecida en el numere 
cinco del artículo 19 de la ley dt 
Jurados mixtos de Trabajo de 27 de 
Noviembre de 1931, se establece el 
censo para los Dependientes de Es
pectáculos públicos en el territorio 
jurisdiccional de este Jurado mixto, 
cuyas denominaciones son: Ayudan
tes de Contadores, Ordenanzas de 
Contaduría, Avisadores, Taquiileros; 
Ayudantes de Taquilleros, Conserjes, 
Jefes de Acomodadores, Acomodado 
res, Porteros, Recibidores, Celadores, 
Empleados de la limpieza, Encarga
dos de tocadores y Serenos, para tea
tros, circos, cinematógrafos, fronto
nes, cabarets, bailes, hipódromos, 
campos de deportes, etc., etc., y ade
más de las clasificaciones ya mencio
nadas el de los empleados de apuestas 
(contables, cambios, pizarras, etc.), y 
guardavallas de los hipódromos y 
campos de deportes.

Base 2.a La inscripción en el cen
so se verificará mediante un boletín 
individual, suscrito por el interesado 
y en los casos que no tenga persona
lidad bastante para hacerlo por s: 
solo (menores, mujeres casadas, et
cétera), firmado por él y por la per- 
sona que le represente; cuyo boletín, 
bajo la responsabilidad de los firman
tes, para los casos de declaraciones 
no veraces, se consignarán los si
guientes datos:1.a—Nombre y apellidos.

2.a—Sexo.
3.a—Edad (años cumplidos).
#.a—Estado civil.
5.*—Lugar de su nacimiento (pue

blo y provincia).
6.a—Domicilio (calle, número y 

piso). .
7.a—Número de hijos que vive* 

con él.
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8.a— N úm ero de habitaciones de 

que consta la vivienda que ocupa.
9.a— P recio  del alquiler mensual.
10 .— Instrucción  elemental (si sabe 

leer y escribir).
1 1 .— Largo que ejerce en el esp ec

táculo.
12.— Jornal diario o por espectácu

lo que percibe en la fecha de la ins
cripción .

13.— Tiem po que lleva ejerciendo 
la profesión .

14.— Coliseo, local o cam po de de
portes en que actualmente presta 
servicio.

15.— N om bre del em presario o  ra
zón social que explota d icho lugar.

16.— ¿Trabaja mediante contrato 
verbal o escrito? ¿Individual o c o 
lectivo?

17.— Si pertenece a alguna Asocia
ción  profesional, dígase:

Á) N om bre de la Sociedad.
B) D om icilio  de ésta.
€ )  Fecha de antigüedad com o 

socio.
18.— Si en la actualidad está para

do, dígase el tiem po que lleva sin 
trabajo y causas p or  las que cesó y  
local donde prestó últimamente sus 
servicios.

19.— Prueba docum ental de e jercer 
o haber e jerc id o  la profesión .

20.— Fecha y firma del interesado, 
o de otra persona a su cargo si no 
supiera firmar.

Para ser inscrito en el censo, en 
una o varias de las clasificaciones 
determinadas en la base 1.a, será ne
cesario acreditar, con  arreglo al apar
tado 19 de esta base, que el intere
sado se halla trabajando en dichos 
em pleos en la fecha de la solicitud  de 
in scripción , o que ha trabajado ante
riorm ente en los m ismos. En el p r i
mer caso, bastará su propia  declara
c ión  escrita, sin perju icio  del dere
cho de com probación  que asista a la 
Sección  correspondiente del Jurado 
m ixto ; en el segundo, será necesaria 
certificación de la Empresa a cuyo 
servicio trabajó últimamente o de la 
Asociación  profesional a que perte
nezca en caso de no existir la Em
presa a cuyo servicio  estuvo.

Base 3.a Las solicitudes de ins
crip ción  en el censo que hagan aque
llos que se incorporen  a la profesión , 
deberán ir acom pañadas de ios s i
guientes docum entos:

a) Certificado m édico  en que se 
especifique su capacidad visual y  es
tado general.

b) Certificado de buena conducta.
c) Idem  de Penales.
D) Certificado de nacim iento, que 

acredite tenor más de diez y  o ch o  y  
menos de cincuenta y  cinpo años, l i 
mites señalados para la adm isión.

Base 4,ri Para exam inar las so lic i
tudes de in scrip ción , el Pleno nom 
brará una Ponencia que llevará a él 
in form ados los correspondientes bo le 
tines para su resolución  definitiva, 
acom pañados de un acta que refleje 
la labor razonada de dicha Ponencia.

Base 5.a Para facilitar la inscrip
ción de los dependientes de espectácu
los en el Censo profesional, se dará a 
esas Bases la mayor publicidad posi
ble, una vez que sean aprobadas, y du
rante el plazo d& Inscripción se faci
litará a los interesados por el Jurado, 
Y con arreglo a las medidas que la Sec

ción  de Servicios Auxiliares discre- 
cionalm eníe acuerde, los boletines in 
dividuales pertinentes»

En aquellas localidades en que ex is
ta A sociación  profesional legalm ente 
constituida podrá el Jurado m ixto en
viarle directam ente los .boletines e 
instrucciones necesarias para que ellas 
se encarguen de censar a sus afiliados 
y facilitar los boletines a los que no 
sean socios.

Base 6.a El censo se cerrará todos 
los años durante los meses de Junio, 
Julio y  Agosto.

Base 7.a El Jurado m ixto publicará 
trimestralmente la lista de los p ro fe 
sionales adm itidos en el Censo durante 
ese período  de tiem po.

Base 8.a El Censo se rectificará 
anualmente en el mes de Junio con  las 
in scripcion es recib idas hasta el últim o 
día de d ich o mes, expon iendo la nue
va lista durante la prim era quincena 
del mes de Julio.
, Las reclam aciones que los interesa
dos estimen pertinentes podrán fo r 
mularse durante el resto del expresado 
mes de Julio.

Base 9.a Este Censo tendrá de v i
gencia c in co  años, y transcurrido d i
cho plazo se procederá a la form ación  
de un nuevo Censo.

Base 10. N ingún patrono, Em pre
sa o razón socia l podrá tener em plea
do ni contratar para prestar serv icio  
en sus respectivos locales o Campos de 
D eportes a dependientes que no estén 
inscritos en el Censo, salvo el caso de 
que no existan en la loca lidad  o  que 
todos ios inscritos estén colocados.

La Em presa o patrono que in frin ja  
este precepto rescind irá  el contrato 
correspondiente de una manera inm e
diata e incurrirá en las sanciones que 
la Sección  de Servicios Auxiliares de 
Espectáculos acuerde.

Base 11. T od o  dependiente de es
pectáculos tendrá un docum ento de 
identidad que exprese claram ente esta 
circunstancia, que será facilitado p or 
el Jurado m ixto de Espectáculos, de
biendo ser visado anualmente en la 
form a que acuerde la Sección  de Ser
v icios Auxiliares.

El p recio  de este carnet, así com o el 
de los v isados e inclusiones p rov isio 
nales y  de suplentes, será fijado op o r 
tunamente por la Sección  de Servicios 
Auxiliares,

Base 12. La baja en el Censo p ro 
fesional será voluntaria, forzosa por 
defunción  o  com o consecu encia  de 
sanción , p or  v irtud de acuerdo de la 
Sección  de Servicios Auxiliares.

I lmo. S r .: C onform e con lo  p reve
n ido en diferentes casos respecto a 
que los obreros pertenecí en les a Em
presas industriales que extiendan su 
radio de a cc ión  fuera de la loca li
dad en que se hallen establecidas, 
pertenezcan, para todos sus efectos, a 
la ju r isd icc ión  del Ju ^ d o  m ixto a que 
se halle adscrita la industria de que 
se trate,

Este M inisterio ha dispuesto que el 
Jurado m ixto de Agua, Gas y E lectri
cidad , de Santander, com prenda en 
su ju r isd icc ión  a todos los obreros de

pendientes de la S. A. Electra de Vies- [ 
go, sea cualquiera la loca lidad  en que • 
aquéllos realicen  su trabajo.

Lo que digo a V» I. para su conoci
m iento y efectos, M adrid, 9 de Di
ciem bre de 1932,

FRANCISCO L, CABALLERO . 

Señor D irector general de Trabajo. ■;

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Angeles Villar González, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan coa 
ella las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital < 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa número 182 del pro- ¡f 
yecto aprobado a Los Previsores do 
la Construcción, de M adrid:

Resultando que la interesada funda 
su petición en que ha adquirido el pie- • 
no dom inio de la finca y  lo acredita 
con la escritura de com pra hecha en 
Madrid a 15 de Junio 'de 1932, ante el 
Notario D. Emiio Marcos Salvador, e 
inscrita en el Registró de la Propia 
dad del Mediodía, de Madrid, al tomo 
736, libro 190, Sección 1.a, fo lio  249, 
finca 4.417, inscripción cuarta: 

Considerando que con arreglo a la I 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, ( 
publicada en la Ga c e ta  de Madrid 
del día 23; todo beneficiario de casa 
barata que haya adquirido el dominio 
de la misma, tiene derecho a que se 
gire a su nom bre la amortización e in
tereses del préstamo deí Estado que 
corresponda a,su casa, que en este ca
so, y  según escritura de 20 de Junio 
de 1930, ante D. F idel Martínez Ál- 
cayna, Notario de Madrid, asciende a 
17.342,771 pesetas, más la<$ cosías e in- , 
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada. - . ' ■

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley  de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de com pra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y  la Real 
orden de 11 de Mayo de 1628,

Este Ministerio ha dispuesto la in
dividualización de la casa número 182 > 
del proyec* j  aprobado a Los P re viso- J 
res de la Construcción, de Madrid, a 
los fines oportunos y confirmar la vin
culación de la misma e> doña Angeles 
Villar González, con todas las conse
cuencias que de e s t a  vinculación se •

derivan.
Lo que digo a V, I. para su conocí*
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miento y  demas electos. Madrid, 10 de 
Diciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Vicente Ollero Benito, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital j 
del préstamo del Estado correspon 
diente a la casa número 168 del p ro 
yecto aprobado a Los Previsores de la 
'Construcción, de M adrid:

Resultando que el interesado funda 
su petición en que lia adquirido el 
pierio dominio de la finca, y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha- ¡ 
en Madrid a 22 de Julio de 1932, ante 
el Notario D. Luis Avila Plá, e  inscri
ta en el Registro de la Propiedad del 
Mediodía, de Madrid, al tomo 736, li
bro 190, Sección 1.a, fo lio  179, finca nú
mero 4.403, inscripción cuarta: "

Considerando que con arreglo <ai la 
[Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  de M a d r id  
del día 23, todo beneficiario de casa 
barata que baya adquirido el dom inio 
dé la misma, tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este ca 
so, y según escritura! de 20 de Ju n io1 
de 1930, ante D. Fidel Martínez A lcay- 
na, Notario de Madrid, asciende a p e 
setas 18.459,89, más las costas e inte
reses del 3 p or 100 anual de la cifra  
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley eje 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de com pra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y  la Real 
orden de *11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la indi
vidualización de la casa número 168 
üel proyecto aprobado a Los Previso
res de la Construcción, de Madrid, tai 
los fines oportunos, y confirmar la vin
culación de la misma a D. Vicente Olle
ro Benito, con todas Jas consecuencias 
que de esta vinculación se derivan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 10 de D i
ciembre de 1932.

f r a n c i s c o  l . c a b a l l e r o

Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Vista la instancia de don 
Eduardo Ezama Ergueta, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalm ente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co 
rrespondiente a la casa núm ero 183 
del proyecto  aprobado a Los P reviso
res de la Construcción, de M ad rid :

Resultando que el interesado funda 
su petición  en que ha adquirido el 
pleno dom inio de la finca, y  lo acre
dita con  la escritura de com pra he
cha en M adrid a 17 de Junio de 1932 
ante el Notario D. Julián Pin dado Her
nández, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad del M ediodía, de Madrid, 
al tom o 737, libro  191, Sección  prim e
ra, -folio 4, finca núm ero 4.418, ins
crip ción  tercera :

Considerando que con  arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e ta  d e  M a d rid  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dom inio 
de la misma tiene derecho a que se 
gire a su nom bre la am ortización e 
intereses del préstam o del Estado que 
corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 20 de Ju
nio de 1930 ante D. Fidel Martínez Al- 
cayna, Notario de Madrid, asciende a 
18.459,90 pesetas, más las costas e in 
tereses del 3 por 100 anual de la  c i
fra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 19-24, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y  la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la in
dividualización de la casa número 183 
del proyecto aprobado a Los Previso
res de la Construcción, de Madrid, a 
los fines oportunos y confirmar la vin
culación de la misma a D. Eduardo 
Ezama Ergueta, con todas las conse
cuencias que de esta vinculación se 
derivan.

Lo digo a V. I. pañi su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Unió, S r .: Vista la instancia de don 
F rancisco Torres Vega* cu solicitud 
de que en Jo sucesivo se cnHoadnn j
con él las notificar.on.es n e r e s m ;

para que realice personalm ente el pa* 
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstam o del Estado co 
rrespondiente a la casa número 144 
del proyecto  aprobado a Los P reviso
res de la Construcción , Je M adrid;

Resultando que el interesado funda 
su petición  en que ha adquirido el 
pleno dom inio de la finca, y lo acre» 
dita con  la escritura de com pra he' 
cha en M adrid a 22 de Septiem bre dé 
1932 ante el Notario D. N icolás Alca* 
lá Espinosa, e inscrita en c] Registre 
de la Propiedad del M ediodía, de Ma* 
drid, al tom o 736, libro 190, sección  
prim era, fo lio  79, finca numero 4.383, 
in scrip ción  cuarta:

Considerando que con  arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dom inio 
de la misma tiene derecho a que se 
gire a su nom bre la am ortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 20 de Ju
n io de 1930 ante D. F idel Martínez Al- 
cayna, Notario de M adrid, asciende a 
18.733,69 pesetas, más las. costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la c i
fra c ita d a :

Considerando que las casas baratas- 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud deTo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de com pra de que se ha 
h echo referen cia :

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de M ayo de 1928,

Este M inisterio ha dispuesto !n it¡'- 
d lvidualización  de la casa núm ero 483 
del proyecto  aprobado a Los Previso
res de la Construcción, de M adrid; a 
los fines oportunos y confirm ar la v in 
culación  de la misma a D. F rancisco 
Torres Vega, con  todas las consecuen
cias que de esta vincu lación  se deri
van.

Lo digo a V. I. para su conocim ien 
to y  demás efectos. Madrid, 10 de Di« 
ciem bre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO • 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. Sr.: Vista la instancia de doa  
Rafael Jiménez Pelegrín, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entier íñart
con  él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente *1 pa* 
go de los intereses y el reintegré del
ra fitrl del préN • d-.fi E ;tadu c-a-
r.vryomCenfi  1 -s "3 dof



1920 16 Diciembre 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 351
proyecto aprobado a Los Previsores 
de la Construcción, de Madrid:

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 21 de Julio de 1*932 ante 
el Notario D. Jaime Santa Olalla Es- 
querdo e inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Mediodía, de Madrid, 
al tomo 734, libro 188, sección prime
ra, folio 204, linca número 4.308, ins
cripción cuarta:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de l í  de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 
día 23, todo beneficiario da casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma, tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e in
tereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este ca
so, y según escritura de 20 de Junio 
de 1930, ante D. Fidel Martínez Alcay- 
na, Notario de Madrid, asciende a pe
setas 17.953,01, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada.

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto Ja indi
vidualización de la casa número 73 del 
proyecto aprobado a Los Previsores 
de la Construcción, de Madrid, a los 
fines oportunos y confirmar la vincu
lación de la misma a D. Rafael Jimé
nez Pelegrín, con todas las consecuen
cias que de esta vinculación se deri
van.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
José Caíalá Alberich, en Solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital dei présíam'o del Estado co- 
rrespodiente a la casa número 29 del 
proyecto aprobado a i a Cooperativa 
hi Pensamiento, de Godella (Valen
cia ):

Residía o fio e el i adere safio funda

su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Burjasot a 23 de Marzo de 1931, 
ante el Notario D. Daniel Garcés T or
mos e inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Godella ai tomo 935, li
bro 44, folio 166 vuelto, finca núme
ro 2.455, inscripción tercera:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma, tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e in
tereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este ca
so, y según escritura de 4 de Diciem 
bre de 1926, ante D. Juan José Estevan 
Royo, Notario de Madrid, asciende a 
26.707,97 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha dispuesto la indi
vidualización de la casa número 29 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa El 
Pensamiento, de Godella (Valencia), a 
los fines oportunos y confirmar la vin
culación de la misma a D. José Catalá 
Alberich, con todas las consecuencias 
que de esta vinculación se derivan.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Este Ministerio lia tenido 

a bien disponer se autorice a V. I. pa
ra que, cuando lo juzgue conveniente, 
proceda a iseñalar la fecha de la su
basta de las obnas del trozo tercero 
de la carretera de Estepona a Ronda, 
seceiqn de Gaucín a Ronda, provincia 
de Málaga, con su presupuesto de con
trata de 517,070,29 pesetas, plazo de 
ejecución ide doce meses, su depósito 
provisional de 15.512,11 pesetas y con 
anualidades para 1932 de 5.000 pesetas, 
y para 1333. de 512,970,29 Desoías.

Animismo, se le autoriza para otor
gar en su día la correspondiente ad
judicación.

Madrid, 14 de. Diciembre de 1932.
P. D .,

T. MENENDEZ 
Señor Director general de Caminos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO ,

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de 

los Sres. D. Juan A. Marchad Cabrera, 
D. José Alonso Sáenz, D. Enrique Ló
pez Villar, D. Francisco Noguer Roca, 
D. Hermenegildo Solé Tramunt, don 
Luis Faldiño Iglesias, D. Jacinto 
Sáenz Diez Vázquez, D. Serafín Ma
clas González, D. Fernando López 
Martínez, D. Manuel Ricord de Soto 
y D. Gonzalo Lobo Gallardo, solicitan
do rectificación del lugar en que figu
ran en el Escalafón provisional del 
Cuerpo de Ayudantes industriales al 
servicio de este Ministerio, publicado 
en la Ga c e t a  d e  M a d r i d  el i 8 de Fe
brero del corriente año; y las de don 
Pedro Roca Sugrañes, D. José Herre
ra Sarroca, D. Federico Gómez Coba
ltos, D. Manuel Perea Guardeño, don 
José Rodríguez Benito, D. A niobio 
Ruiz González, D. Rafael Díaz Garda’ 
D. Eduardo Boluda Leiva, D. Mariano 
Ruiz Santolalla, D. Tomás Moreno 
Garbayo, D. Ramón Nafría Ramos, 
D. Santiago Filial Bistuer, D. José 
María Vargas Carrión, D. Ramón Ro
dríguez Novoa, D. Enrique Rodríguez 
Raltanás, D. Ignacio Moreno Rodrí
guez, D. César Arredondo Bombón, 
D. José Valentín Garriga, D. José Luis 
Elps Vila, D. Loreto Máría García 
Algor a, D. Francisco La Rosa Fernán
dez, D. José Mellado del Rey, D. Fran
cisco Segura Po'lazón, D. José L. Ca- 
macho B'laya, D. Garios Isla Maza, don 
Julio Amor Onteriño, D. En fique Yá- 
ñez Fabregat, D. Norbe-río Caiabuig 
Villar, D. Eladio 'Salas Cuéliar, don 
Enrique Guillen Meléndez, I). José Ro
mán Fernández, D. Benito Pagés Gar* 
cía, D. Manuel Villalobos Pardo, don 
Carlos Sabido de Casa-Blanca, D. Gre
gorio Herrera Miñambres, D. José 
Sánchez Guisasola y D. Francisco Ca
rrasco Gallego, solicitando su inclu
sión en dicho Escalafón:

Visto el informe del Consejo de In
dustria, aprobado por el Pleno dej. 
mismo en sesión de 6 de Octubre últi
mo, en el cual se propone para mayor 
garantía dei acuerdo sean informa1 .as 
dichas -n/-,tandas por la Asesoría J u -.

• . Ministerio:
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Visto el informe de la Asesoría Ju 

rídica fecha 17 del mes de Noviem
bre ú ltim o:

Visto el Real decreto de 22 de No
viembre de 1924 y el Reglamento o r
gánico del Cuerpo de Ayudantes in 
dustriales de 17 de Noviembre de 1931: 

Resultando que, tanto el Consejo de 
Industria como la Asesoría Jurídica, 
inform an que procede sean estimadas 
las instancias de D. Juan A. M archal 
Cabrera, D, José Alonso Sáenz, D. E n
rique López Villar, D. Pedro Roca 
Sugrañés, D. José H errera Sarroca, 
I). Manuel Perea Guardeño, D. José 
Rodríguez Benito, D. Antonio Ruiz 
González, I). Rafael Diaz García, don 
Eduardo Boluda Leiva, D. Mariano 
Ruiz Santolalla y D. Tomás Moreno 
Garbayo, porque los interesados p re 
sentan la documentación necesaria y 
suficiente para  dejar acreditada la jus
tificación de sus peticiones:

Resultando asimismo de conform i
dad los informes del Consejo y la Ase
soría en cuanto a que se desestimen 
las demás instancias por ser con tra
rias las peticiones de los solicitantes 
a las disposiciones legales que rigen 
en la m ateria y no acreditarse docu- 
m en talmente el derecho a la rectifica
ción de lugar en el Escalafón ni a la 
inclusión en el mismo, según los casos: 

Resultando que la Asesoría Ju ríd i
ca, por lo que se refiere a D. Ignacio 
Moreno Rodríguez, advierte contradic
ción en la propuesta del Consejo, 
puesto que, a pesar de sentar que el 
interesado acredita haber prestado 
servicios efectivos desde el 2 de Enero 
de 1919 al 19 de Noviembre de 1931, 
se rechaza su petic ión  por no figurar 
en la «relación de Ayudantes enviada 
por el Ingeniero Jefe, omisión debida 
a hallarse enfermo y temporalmente 
tío p restar servicios en el momento 
del envío de la relación, circunstancia 
& la que debe atribuirse también el no 
haber solicitado el interesado en tiem
po hábil la convalidación:

Resultando que en cuanto a las ins
tancias de D, José Sánchez Guisasola 
y  D. Francisco Carrasco Gallego, se 
propone en ambos inform es que los 
interesados prueben docuraentalmente 
las circunstancias que dicen en sus 
instancias concurren en ellos y que es
timan abonan sus peticiones; las que 
de com probarse determ inarían para 
D. José Sánchez Guisasola la conce
sión de su ingreso en el Cuerpo en ca
lidad de cesante, y para  D. Francisco 
Carrasco Gallego, su inclusión en el 
Escalafón como excedenlé,

Este Ministerio ha resuelto estim ar 
las solicitudes de D. Juan A. M archal 
Cabrera, D. José Alonso Sáenz, don 
Enrique López 'VUií»r. rv r>«dro Roca

Sugrañés, D. José H errera Sarroca, 
D. Manuel Perea Guardeño, D. José 
Rodríguez Benito, D. Antonio Ruiz 
González, D. Rafael Díaz García, don 
Eduardo Boluda Leiva, D. M ariano 
Ruiz Santolalla y D. Tomás Moreno* 
G arbayo:

Desestimar las instancias de don 
Francisco N oguer Roca, D. Herm ene
gildo Solé Trám unt, D. Luis Fandiño 
Iglesias, D, Jacinto Sáenz Diez Váz
quez, D, Serafín Macías González, don 
Fernando López M artínez, D. Manuel 
Ricord de Soto, D. Gonzalo Lobo Ga
llardo, D. Federico Gómez Ceballos, 
D. José María Vargas Carrión, D, R a
món Rodríguez Novoa, D. Enrique Ro
dríguez Baltanás, D. José Valentín 
Garriga, D. José Luis E lps Vila, don 
Loreto M aría García Algora, D. F ran 
cisco La Rosa Fernández, D. José Me
llado del Rio, D. Francisco Segura 
Palazón, D. José L. Camacho Blaya, 
D. Carlos Isla Maza, D. Julio Amor 
O nteriño, í>. E nrique Yanes Fabregat, 
D. N orbérto Calabuig Villar, D. E la
dio Salas Cuéllar, D. E nrique Guillén 
Meléndez, D. José Román Fernández, 
D. Benito Pagés García, D. Manuel Vi
llalobos Pardo, D. Carlos Sabido de 
Casa-Blanca y  D. Gregorio H errera 
M iñam bres:

Conceder la convalidación de su 
nombramiento como Ayudante del 
Cuerpo a D. Ignacio Moreno Rodrí
guez, ya que acerdita haber prestado 
servicios desde el 2 de Enero de 1919 
a 19 de Noviembre de 1931, con ce rti
ficados del Ingeniero titu lar y que no 
solicitó oportunam ente la convalida
ción po r hallarse enfermo, extremo 
también acreditado con certificación 
facultativa, circunstancia ésta que oca
sionó el no figurar en la relación de 
Ayudantes enviada al Consejo de In 
dustria  y que debe tenerse en cuenta 
para  no p rivar al interesado del dere
cho que p o r imposibilidad m aterial no 
pudo en tiempo hábil hacer uso:

Asimismo p o r Jo que se refiere a los 
Peritos industriales comprendidos en 
los dictámenes del Consejo y de la 
Asesoría: D. Ramón N afría Ramos, 
que tuvo nombramiento, y los seño
res D, Santiago Fillat Bistuer y  don 
César Arredondo Bombón, para  cuyos 
nombramientos como Ayudantes fue
ron propuestos a la Superioridad, que 
se incluyan en la última clase del Es
calafón de Ayudantas por el orden de 
la posesión del prim er destino que se 
les confiera, toda vez que' la falta de 
fecha del prim ero y la confirmación 
de los otros dos no es imputable a los 
interesados, puesto que prestaron  ser
vició, siendo de equidad tal inclusión:

Considerar a D. Enrique López Vi

llar Ayudante industrial, en lugar de 
asimilado:

Computar a D. Joaquín ITrrizburu 
Morales los servicios prestados en la 
Escuela de Aviación:
' R ebajar a D. Jacobo López Cambó 

los servicios indebidamente compu
tados;

Y que queden sin resolver las ins
tancias de D. José Sánchez Guisasola 
y  D. Francisco Carrasco Gallego, los 
que en plazo de quince días deberán 
p robar documentalmente las circuns
tancias que alegan concurrir en ellos 
y en las que fundan sus respectivas 
peticiones.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, F  
de Diciembre de 1932,

p. d .,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: No existiendo en la ac
tualidad destinados en lo's Servicios 
«de Reforma A graria el suficiente nú
mero de Ingenieros Agrónomos que se 
consideran necesarios para llevar ia la 
«práctica lo dispuesto en el Decreto fe
cha 22 de Octubre último, sobre inten
sificación de cultivos y para realizar 
los trabajos necesarios en el desarro
llo y cumplimiento de la ley de Refor
ma A graria,

Este Ministerio ha dispuesto:
1® Nom brar Ingenieros Agrónomos 

tem poreros, con destino en la Direc
ción general de Reforma A graria, a 
los señores que figuran en la lista de 
aspirantes propuesta al resolver el 
concurso celebrado con arreglo iat De» 
creto fecha 29 de Julio último, publi
cado en la G a c e t a  de 0 de Agosto, 
y que son los siguientes:

D. Juan Calmarza Feliz.
D. Angel T o rre ó n  Montero.
D. Miguel Cuesta Lastortres.
D. Angel Pasamontes Castellano.
D. Andrés Abásalo H errero.
D. Onésimo Fernández Casaseca. # 
D. José García Fernández.
D. Cándido Laso Escudero.
D. Enrique de la Guardia Izquierdo, 
D. Benjamín Escola de Diego; y 
D. Luis Miranda Niveiro.
2.° Que el sueldo de 7.5*00 peseíaí 

anuales que ha de asignárseles sea sa
tisfecho con cargo al capítulo 6.°, ar*» 
tículo 7.°, concepto 47, del presupuesta 
vigente de este Ministerio.

Lo que comunico a ,V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 10 da 
Diciembre de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señor D irector cu eral de Reforma 

Agraria.
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lim o. Sr.: Los fabricantes de hilados 
de seda ¡natura! se dirigen a este De
partamento exponiendo que a conse
cuencia de la escasez de materia p ri
ma cosechada' en España en empresen
te año, se verán precisados a cerrar 
sus fábricas a principios de Enero p ró 
ximo, ha.Ua que la cosecha -de 1933 per
mita abrirlas nuevamente; lo que re
presenta (ú  pero -durante unos cuatro 
d j s s s s  d e l  personal obrero de aquellos 
ealaLIeeiiuicntos, que asciende en total 
a más de 2.000; y como remedio para 
evitar dicha crisis solicitan la conce
sión de un premio -del Estado, como se 
hizo para la campaña de 1931-32, por 
la Orden de este Ministerio de 16 de 
Marzo último, al capullo s-eco de seda 
pie se importe para ser hilado en Es
paña durante el período que queda ex
presado; indicando ceda fabricante la 
qm bdad que necesita introducir al fin 
ndicado.

Sobro dicha petición han emitido in
ermes la Estación Sericícola de Mur
ía y las Secciones Agronóm icas de 
di cante y Valencia, haciendo ^constar 
a existencia de capullo seco de seda 
¡ue aun no ha sido adquirido por las 
hilaturas, y cuya com pra parece na- 
’ i , i jk, " ’ epenga a las adquisiciones 
H i o 1 i * i pero, indi cando al mismo 
1 < ; ' rm r’as medidas para garaníi- 
v .v f un jumo precio de compra de di- 
m. ; « vy j  m nacional.

b ' ' . .  i o presente las razones ex
puestas en dichos 'inform es y l a  c o n 
veniencia de no desatender la protec
ción a la sericultura nacional, precisa 
serumr al capullo de sedat extranjero 
un premio in ferior al de producción 
españok’, y obligar al total consumo 
del importado antes de la próxima eo- 
‘ísecha, a fin de que la tenencia del ex
tranjero no pueda influir en los pre
cio •; del mercado nacional de dicha 
ípri acra materia,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner lo siguiente:

12 Se concede mi premio de “ seten
ta y cinco céntimos” -de peseta por 
|álo de capullo de seda seco que se 
■importe y  sea hilado en- España du- 
canñe la campaña de hila tuna del año 
*932-33, en cantidad total limitada a 
§2X00 kilos de capullo seco de seda.

2.° Dicho cupo de im portación de 
esta primera materia se prorratea en
tre las distintas fábricas de hilatura 
establecidas en España, del siguiente 
modo:

Unión Sederas S. A., 20.000 kilos, .
L. Páyen y Compañía, 20.000.
Alberto Noguera, S. A., 8.000.
Lombard Freres, 4.000.
3.° Para devengar el derecho al ex

presado premio es necesario que por 
las diadas hilaturas se presenten a las

oficinas liquidadoras del mismo, decla
raciones juradas de que ha sido prác
ticamente agotado el mercado nacio
nal de capullo de seda, habiéndose 
efectuado las adquisiciones posterio
res a esta* disposición a lo¡s precios co 
rrientes en los mercados europeos pa
ra tipos y calidades iguales.

4.° Es asimismo condición precisa 
para la percepción  de este premio, que 
antes de comenzar la campaña de h i
latura de 1933-34, queden hiladas to
das las cantidades de capullo introdu
cidas del extranjero.

5.° Las im portaciones del cupo de 
52.000 kilos de capullo de seda señala
do, deberán efectuarse a partir de la 
fecha en que se haya verificado la p ri
mera inspección y aforo de existen
cias, ¡a* que se refiere el apartado si
guiente, hasta el 1.° de Mayo próxim o, 
justificándose d i c h a s  im portaciones 
mediante las certificaciones expedidas 
par las Aduanas, acreditando la intro
ducción del capullo de seda con refe
rencia al despacho del mismo.

6.° Por la Estación Sericícola de 
Murcia -y las Secciones Agronóm icas 
de Alicante y Valencia, se practicarán 
la inspección y aforo de las existen
cias de capullo de seda y seda hilada 
en las hilaturas mencionadas de su res
pectiva demarcación, dentro de los 
cuatro días siguientes a la publicación 
de esta d isposición  en la Gac e ta  de 
Mad rid , debiendo repetirse el aforo 
para la com probación del total hilado 
del capullo de seda im portado y con 
siguiente liquidación del premio que 
se otorga, el día 15 de Mayo próxim o.

7.° Las hilaturas que se acojan a 
los beneficios de esta disposición vie
nen obligadas a dar cuenta a la Esta
ción Sericícola de Murcia o a la Sec
ción A gromo-mica de su dem arcación, 
de los sucesivos movimientos que ex
perimente su contabilidad sedera en el 
plazo 'señalado, bien sea p or salidas 
de seda hilada con capullo extranjero, 
o ya por las cantidades, de capullo que 
importen o  se transfieran de un esta
blecimiento a otro, en igual form a que 
previene la Ley de 4 de Marzo de 
1915 y  el Reglamento de su aplicación 
para el capullo nacional,, y  siempre con 
absoluta independencia de cuanto a 
éste se refiere.

3.° La liquidación del prem io se 
practicará con relación a los aforos 
que se determinan en el apartado 6.°, 
teniendo en cuenta que un kilogram o 
de seda hilada equivale a 12,500 kilos 
de capullo fresco, y tres kilos de ca 
pullo fresco, a uno de capullo seco ; el 
prorrateo del cupo de im portación  
entre las distintas hilaturas y  las cer
tificaciones de Aduanas, a que se hace 
referencia en el apartado 5.°, deberán

unirse a las liquidaciones como justifi
cantes.

9.° Estas liquidaciones se llevarán 
a cabo con absoluta independencia de 
las liquidaciones, anuales reglamenta
rias para el pago del premio al hilado 
de capullo intervenido de producción 
nacional, y con el inform e de la Co
misión provincial Sedera respectiva, 
se remitirán, para su «probación  y 
abono, en su caso, a la D irección ge
neral de Agricultura.

10. Si las hilaturas, interrumpiesen 
la fabricación por cualquier circuns
tancia no motivada por fuerza mayor, 
se consideraría este hecho com o re
nuncia al premio que se establece, y 
en su consecuencia , no habría necesi
dad de hacer las liquidaciones. que se 
prescriben, no teniendo tampoco dere
cho a percibir cantidad alguna en con
cepto d-e premio por la seda que tuvie
sen hilada del capullo im portado.

Lo com u nico  a V. I. para su opor
tuno cum plim iento. M adrid, 13 de D i
ciembre de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señor D irector general de Agricu l

tura,

Ilmo. S r .: En cum plim iento de lo 
dispuesto en la Orden fecha 31 de 
Octubre últim o,' con vocan d o a op osi
ciones para proveer plazas vacantes 
en el Cuerpo de Ingenieros Industria
les al serv icio  de este Departamento, 

Este M inisterio ha dispuesto que el 
T ribunal que ha de juzgar dichas o p o 
siciones se constituya con  los Vocales 
propietarios, Consejeros Inspectores 
generales del Cuerpo, D. José Montes 
Garzón, D. Ensebio Martí La-mich, don 
Luis Carretero Nieva y D.. Celestino 
A rch anco Pan o , y 'lo s  Ingenieros don 
Vicente Gómez Muñoz,. D. P edro Vall- 
co-rba Sánchez y  B . Manuel Casan-ova 
Con derana, propuestos p or  la Fe dera
ción  N acional de Ingenieros Industria
les, designándose suplentes de aqué
llos a D. José Sinisterra Berdasco, don 
Jaime Petit Renón y  D. Manuel Malo 
de Molina, y de los propuestos por la 
F ederación  a D. Luis Beniti Villanue- 
va, del Sr. Gómez Muñoz, D. Estanis
lao Ruiz P enceti, del Sr. V allcorba y 
del Sr. Casan ova  a D . Justo Larrea? 
ostentando los cargos de Presidente y. 
Secretario, respectivam ente, de dicho 
Tribunal, los señores D. José Montes 
Garzón y  D. Luis Carretero Nieva.

La oposición  se regulará por las 
instrucciones dadas en la O rden de 
convocatoria  y  por las siguientes nor
mas com plem entarias:

1.a Una vez constitu ido el Tribunal 
que ha de juzgar los e jercicios, se re
mitirán al Presidente de aquél, por lá
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D ire cció n  general de Industria, rela
cion ad as p o r orden de presentación, 
las solicitudes recibidas con los d o c u 
m entos que a cada una se acompañen, 
y el Tribunal podrá conceder un pla
zo de ocho d ías para subsanar defec
tos que se hubieren observado al exa
minar la documentación correspon
diente; transcurrido el.cual se f o r m a 
rá la lista de los aspirantes d eñ n lti-  
•v a mente a d m itid o s , que se publicará 
en la G a c e ta  de M ad rid ,

2.a El Tribunal remitirá, para su 
comprobación e informe reservado, a' 
las'Jefaturas de Industria y a-las Aso
ciaciones . de Ingenieros Industriales, 
■copia de los méritos alegados que, a 
su juicio, ofrezcan dudas.,

3.a Los opositores deberán abonar, 
si no lo hicieron ya, en la Tesorería 
.del Consejo de Industria, la cantidad 
de 50 pesetas en concepto de derechos 
de examen, expidiéndoseles la papele
ta que les acreditará ante el Tribunal 
como tales opositores; el plazo para 
este abono terminará el día 7 de Ene
ro próximo.

4.a Las oposiciones #se celebrarán 
en el edificio que actualmente ocupa 
la Escuela Central de Ingenieros In 
dustriales.

5.a Los ejercicios serán calificados 
por cada uno de los miembros del 
Tribunal con arreglo al procedimien
to señalado en la convocatoria.

6.a El Tribunal calificará los ejer
cicios redactando el Secretario las ac
tas de cada sesión, que serán suscri
tas por todos los miembros de aquél, 
y en el tablón de anuncios del citado 
local se expondrá la lista de los opo
sitores que han actuado y la puntua
ción obtenida.

El día 9 de Enero próximo, a las 
cuatro de la tarde, se constituirá el 
Tribunal en sesión pública, y por el 
Secretario del mismo se procederá a 
la lectura de la lista de los opositores. 
A continuación se efectuará el sorteo, 
fijan dose el orden de actuación, si pro
cediese, por necesitarse la formación 
de grupos y turnos.

El dia 10 de Enero, a las. nueve y 
inedia de la mañana, el Secretario de
positará en un bombo tantas bolas nu
meradas como témas contiene el cues
tionario para el primer ejercicio. Se
guidamente, un opositor designado por 
sus compañeros sacará una bola del
bombo y leerá en alta voz el número

«

de ella, número que ratificarán el Pre
sidente y el Secretario del Tribunal y 
los Vocales y opositores que lo desee». 
El tema que en el programa corres
ponda a aquel número será el que se 

, desarrolle por los opositores que ac
túen a la vez, escribiéndole en pliegos 
mellados que se les entregarán nume

rados. Durante las cuatro horas con
cedidas para estos ejercicios serán vi
gilados los actuantes por los Jueces 
del Tribunal, a fin de que no puedan 
comunicarse, consultar libros ni apun
tes, ni alterar el orden y silencio ne
cesarios. ,

Media hora antes de terminar las 
cuatro rea*1 mentarlas, el Secretario to
bará sah ; los opositores, y trans
currida - lia dará por terminado el
acto.

A median que los opositores vayan 
finalizando sus trabajos, los entrega
rán, después de firmados con su nom
bre y apellidos; al Tribunal, y un 
miembro de éste rubricará los pliegos.

La relación definitiva, firmada por 
todos los Vocales del Tribunal, consti
tuirá la propuesta, que se elevará a la 
Dirección general de Industria, la que 
dispondrá de su publicación en la Ga
c e t a  de M adrid , acompañándose a d i
cha propuesta las actas de calificación, 
los trabajos redactados por los oposi
tores y copias de anuncios.

■Los opositores cumplirán todos los 
requisitos exigidos en el anuncio de 
hi convocatoria en la presente instruc
ción.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 13 de 
Diciembre de 1932.

p. d.,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de'Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

R elación  de los destinos vacantes d e
pen dien tes de D iputaciones y Ayun
tam ientos, anunciados en los con 
cursos de Agosto, Septiem bre de  
1931 y Enero de 1932, que se adju- 
dican  con carácter defin itivo o p ro
visional, según los casos, cada vez r e 
sueltas las reclam aciones form ula
das a los individuos que a continua
ción  se expresan , asi com o las cau
sas de las desestim acion es que se 
detallan .

CONCURSO DEL MES DE AGOSTO 
DE 1931

Ayuntam iento de Cabeza de B uey  
(Badajoz). .

161. Soldado Calixto Calvo Fer
nández, con 4-2-7 de servicio (natural 
y vecino). Se le adjudica el tercero de 
los cargos de Sereno de la localidad, 
porque tiene más tiempo de servicio 
eme el soldado propuesto en la rela

ción provisional Eugenio Calvo Pansa
Cabo Alejandro Pizarra Martín, cüjí 

3-2-11) de servicio (natural y vecino)! 
Se .le adjudica la cuarta de las plaza? 
de Sereno señaladas con este número} 
porque el propuesto en la provisional 
soldado Tomás Cabrera Serrano, tienw 
menos tiempo de servicio.

A yuntam iento de Caires.

168. Barrendero bombero, soldan
do Gerardo Iglesias Expósito, con 4-6-0 
de servicio (natural y vscino).

Este destino fié  declarado desierto? 
en la relación provisional publicada 
en la G a c e ta  núm. 296 de 23 de Octu
bre de 1931. Recibida con posieriori- 
dad la propuesta a favor del Cabo' 
Gabriel López Grego, con 3-10-8 de 
servicio, se concede con carácter pro
visional el cargo, ai soldado anteriol 'N 
mente mencionado, por su condioióí 
de n aluno y vecino, toda vez que é¿. 
Cabo López Grego sólo es vecino.

A yuntam iento d e  P ontevedra .

248. Guardia de Policía urbana, 
soldado Manuel Mariño Guerra; con 
3-11-21 de servicio (natural y vecino). 
Desempeña el cargo ínter i nanien te.

Se le adjudica este destino, porque, 
el soldado Ramón Codina Margar!ños, 
propuesto en la provisional, aunque 
tiene más tiempo de servicio, sólo, es 
vecino.

Áyuntam iento de Chulilla (Valencia) r>

267. Alguacil pregonero, Cabo Pon* 
ciano Cervern Fcbasíiáiv con 2-3-6 d® 
servicio (natural y vecino). Desempe
ña el cargo int crin aro en te.

Se le adjudica este destino, por re-, 
unir mayores condiciones legales que, 
el propuesto en la provisional, Cabo 
para la reserva Francisco Igual Fa- 
bael.

Ayuntam iento d e  T o rre s  d e l  Carrizal 
(Zamora)

274. Recaudador y Agente ejecuth. 
vo para e! cobro de arbitrios, Cabo 
Graciano Bragado Vicente, con 0-10-28 
■de'servicio (natural y vecino).

Fué declarado desierto este destina 
con arreglo a lo dispuesto en la c ir f  
cular de 13 de Agosto de 1931, y con 
posterioridad el Municipio ha remití* 
do 3a propuesta a favor del interesa
do. Se le adjudica con carácter pro< 
visión al hasta que transcurra el plazé  
señalado para las reclamaciones qu¿ 
pudieran formularse.

CONCURSO DEL MES DE SEPTIEM- 
BRE DE 1931

A yuntam iento de B in aced  (Huesca).

17ib Alguacil y recaudador de Im
puestos, Sargento Ramón Hervera Del
gado, con 2-2-20 de empleo y 4-1-0 de
servicio.

Se le adjudica este destino provi
sionalmente, ínterin transcurre el pla
zo para las reclamaciones, porque aun 
cuando fue eliminado por e) Munici
pio, por no llevar dos años de vecin
dad en el pueblo, en ocasión de publi
carse el destino, le concede este dere
cho como natural que es del misino, el 
artículo 10 de las disposiciones com
plementará^ «i Real dccmfn iíp. 10 di
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Octubre de 1930, publicadas con fe- 
¡cha 29 de Diciembre del propio año.

CONCURSO DEL MES DE ENERO 
DE 1932

Ayuntamiento de Bar chin del Hoyo 
(Cuenca).

197. Guarda municipal de campo, 
moldado Marcial Moreno Redondo, con 
3 0-0 de servicio (natural y vecino).

Este destino quedó pendiente de 
í£iie fuera enviada por el Municipio 
la propuesta reglamentaria.^ Se le ad
judica con carácter provisional has
ta que transcurra el plazo señalado 
\i*ara las reclamaciones que pudieran 
formularse.

DESESTIMACIONES

CONCURSO DE SEPTIEMBRE DE 1931.
133. Cabo para la reserva Francis- 

González Rodríguez. Se desestima 
m  reclamación contra la adjudicación 
de dicho destino a favor del soldado 
Quintín Bodeguero Blanco, porque és
te es natural y vecino y el reclamante 
liólo es vecino.

133. 2.° Cabo Jacinto Muñoz Mu
ñoz. Se desestima su reclamación 
contra la adjudicación de dicho des
tino a favor del soldado Fracisco Cha
vas Agúndez, porque, según lá certi
ficación de la documentación presen
tada por los licenciados del Ejérci
to, y que ha remitido a esta Junta la 
diputación provincial de Cáceres, no 
figura que haya solicitado este desti
no el reclamante.

Nota.— Las reclamaciones a que ha
ya lugar para los destinos que se con- 
caden en esta relación con carácter 
provisional, se harán ante esta Junta, 
en el plazo de diez días, lqs que se 
contaran a partir de la fecha de su 
publicación en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 15 de Diciembre de 1932.—  
El Presidente, Agustín Luque.

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA

PROTOCOLOS

La Secretaría general de la Socie
dad de las Naciones comunica a este 
Departamento haber sido depositado 
con fecha 15 de Abril del corriente 
año, el Instrumento de Ratificación de 
Bolivia al Convenio internacional del 
Opio, firmado en Ginebra el 19 de 
Febrero de 1925.

Dicha ratificación se ha llevado a 
cabo con las reservas que había ya 
expresado en el momento de la adhe
sión.

■Lo que se hace público para cono- *

cimiento general con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 7 de Noviembre 
de 1929 que insertó el mencionado 
Convenio.

Madrid, 13 de Diciembre de 1932. 
El Subsecretario, J. Gómez Ocerín.

La Legación de Polonia en esta ca
pital ha participado a este Departa
mento que en los archivos del Gobier
no de Polonia han sido depositados 
los instrumentos de ratificación al 
Convenio internacional para la uni
ficación de ciertas reglas relativas al 
transporte aéreo internacional, firma
do en Varsovia el 12 de Octubre de 
1929, en nombre de los Gobiernos si
guientes :

España, 31 de Marzo de 1930; Bra
sil, 2 de Mayo de 1931; Yugoeslavia, 
27 de Mayo de 1931; Rumania, 8 de 
Julio de 1931; Francia, Letonia y Po
lonia, lo  de Noviembre de 1932.

De acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 37 del mencionado Con
venio, éste entrará en vigor a los no
venta días de haberse depositado el 
quinto . instrumento de ratificación, 
siendo, por lo tanto, la fecha de en
trada en. vigor para España, Brasil, 
Francia, Letonia, Polonia, Rumania y 
Yugoeslavia, el 13 de Febrero de 1933.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  do fecha 21 de Agos
to de 1931, que insertó el texto del 
mencionado Convenio.

Madrid, 13 de Diciembre de 1932. 
El Subsecretario, J. Gómez Ocerín.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzga-do de primera instancia 

e instrucción de Cádiz se halla vacan
te, por defunción de D. Servando Ama- 
ya, la plaza de Médico forense y de la 
Prisión preventiva, de categoría de 
término, que debe proveerse por tras
lación, conforme a lo prevenido en e\ 
artículo 1.° del -Real decreto de 29 de 
Julio -de 1912.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Sevilla, por conducto 
•del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de quin
ce días naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 15 de Diciembre dé 1932,—  
El Subsecretario* Leopoldo G. Alas.

MINISTERIO DE LA GUERRA

SUBSECRETARIA
Ascendido por Decreto de 16 de No

viembre último (D. O. número 272) a 
Intendente general el Coronel de In
tendencia D. Luis Moreno Colmena
res, se publica a continuación la bio
grafía correspondiente al mismo:
Servicios y circunstancias d,el Coronel

de Intendencia D . Luis Moreno Col.
menares.
Nació el día 19 de Febrero de 1872.
Ingresó en el servicio como alumno 

de la Academia general Militar el 31 
de Agosto de 1887, siendo promovido 
a Oficial tercero de Administración 
Militar en 1.° de Abril de 1891; a Ofi
cial segundo, en 29 de Marzo de 1894; 
a Oficial primero, en 26 de Noviembre 
de 1897 (después Oficial primero de 
Intendencia por organización); a Ma
yor de Intendencia, en 21 de Julio 
de 1913; a Comandante de Intenden
cia, en 26 de Junio de 1918; a Te
niente coronel, en 30 de Abril de 1919, 
y a Coronel, el 14 de Mayo de 1927.

Sirvió en sus diferentes empleos en 
la Intendencia del sexto Cuerpo de 
Ejército, Ordenación de Pagos e In
tervención general de Guerra, Brigada 
de Transportes a Lomo de Cuba, Uni
dad de montaña de tercera brigada de 
tropas de Administración Militar, Co
misión liquidadora de la Intendencia 
Militar de Cuba, Academia de Inten-f 
dencia, Intendencia Militar de Teneri- I 
fe y de la sexta Región, Ministerio de ? 
la Guerra, Escuela Superior de Gue- I 
rra, Jefe de las Tropas y Servicios de 
Intendencia de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, primera y séptima Co
mandancias de Intendencia e Inspec
tor de los Servicios do Intendencia de 
la tercera Inspección general del Ejér
cito (en plaza de superior categoría), 
cargo este último que ha ejercido has
ta su ascenso.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio.

Ha tomado parte en la campaña de 
Cuba, habiendo obtenido, por los mé
ritos en ella contraídos, la cruz de p.ri* ■ 
mera clase del Mérito Militar con dis
tintivo rojo y la Medalla de las Cam
pañas.

Se halla también en posesión de las 
condecoraciones siguientes: Dos cru
ces, una de primera y otra de segun
da, del Mérito Militar con distintivo 
blanco y pasador del Profesorado; ljj 
primera pensionada con el 10 por 100 
de su sueldo hasta el ascenso al em
pleo inmediato; Cruz y Pláca de San 
Hermenegildo y distintivo del Profe
sorado.

Cuenta más de cuarenta y cinco 
años de servicios, de ellos más «  
cuarenta y uno de Oficial; hace el nu
mero 1 de la escala de su clase y ^ 
halla bien conceptuado.
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M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A

SECRETARIA, SEGUNDO NEGOCIADO 

MES DE OCTUBRE DE 1932

Relación de las carteras militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado, ’eorrespondienü* 
al personal de Jefes, Oficiales y asimilados que a continuación se relacionan, y que se publica para conocimiento de las Con#* 
pafiías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y 18 de Jimio de 1926, insertas en los Dianm 
Oficialas de este Ministerio números 53 y 136, respectivamente.

•3# .

E M P L E O S

i

N O M B R E S
NUMERO

IKK LA CARTERA

Suboficial........................... D. Modesto Garrido Ferrando..................... . . . . . ...................... 350
Coronel de Estado Mayor............ . . . . . . . Toribio Martínez Cabrera................................. .. 1.206
Comandante de Caballería......... * . . . . . . Manuel Domenje Campo .............................................. 4.664
j dem.............................. ............... José Marichalar Barreiro............................... . 7.575
Capitán de Carabineros ........................ Jesús Limón Medrano.................................................... : 20.858
Teniente de Carabineros ........................ Joaquín Coronado Llano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33.029
Teniente . ................................................. Damián Estévez Bravo 36.374
Teniente de la Guardia civ il,....... . Nemesio Marcos Cavón . 41.602
Celador de obras....... ... Gonzalo García Domingo 44.350
Teniente de la Guardia civil . . . . . . .  • • .  • • Sandalio Navarro Heras .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47.144
Alumno de Artillería....... ............... Fernando García Ferrándiz ................ .... 49.581
Teniente de la Guardia civil Rafael Ortiz Paredes .............................................. 50.785
Alférez.................... ... Juan García Rodríguez......... .... 51.126
Comandante de Artillería ...................... .... Mariano Tamiza ( ano....... .... 52.854

Madrid, 7 de Diciembre ¡de 1932.—■El General Subsecretario, Enrique Ruiz-Fornells.

Relación de las carteras militares de identidad entregadas por primera vez al personal de Oficiales y asimiladas que a coniM 
nnación se relacionan y que se publica para conocimiento de Jas Compañías de Ferrocarriles, en virtud d# lo dispuesto enl 
las Ordenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio número# 53 y 136, re**| 
pectivamente. 1

EM P L E OS n o m b r e s '
NUMERO

DE LA CARTERA 

Oficial 3 ° de O M. D. Arturo Martín Peñate, expedida en A bril................. . 52.418
Idem Francisco Valdivia Esperano, expedida en A bril................ 52.448 j
Idem . . . . . . . .••••«,  . ••»•»» Francisco Sánchez Yáflez, expedida en Abril . ............... . 52.449 íj
Idem.................................. . Antonio Domínguez Méndez, expedida en Mayo.......... •...

Luis Díaz Otazu ................................ .
52.473

A1fÁPA7 Ha Tí* frimrrHfl r*ívil 52.664
Idem ••«•*•••••••• Juan Sánchez del V alle........................ ......... . 52.734
Idem . •••••»*•»..»•••• Bernardino Puerto Sánchez .......... . 52.833 j
Idem * • Leopoldo Melcón Alejandre . ......................... 52.834 ' |
Idem ••••»•••••••••••••• Carlos Palacios Curiel......................................................... 52.835 ¡|
Idem •••••••»••••••««••• Moisés Yiván García........ ...................................... .......... . 52.836 |
Idem • »..« Pedro Cano Fernández................ ................................. . 52.837 i
Idftm . . . . . . . . . . . . José Tór^pla Gálvez.............. .................. .............................. 52.8 m l
Til ÍVTYl .  ■ .  .  . Víctor Arroyo Barga....................................... ..................... 52.857 í

Madrid, 7 de Diciembre de I93&—El General Subsecretario, Enrique Ruiz-Fornells.
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Relación de las tarjetas militares de identidad anuladas per G : o-v.sus durante el mes rrriba indicado. c o ;y  j . p i¿íes 
?A pe¡ son a! del Ejército y asimilados que a continuación se relacionan y que se publica pa» a conoc miento de las empalias 
de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y I*  de Junio de 1.92(5, insei tas en los Diarios OfU 
cióles de esto Ministerio números 53 y I.3'\ respectivamente.

E M P L E O S N O M B  R  E S
N U M E R O

DE LA TARJETA 

Con se r j e ................... Enrique Re-mal U rqu izu .............. .................... ............. . 1.509i
5.415
6.029
6.178

t oldado 00 Inválidos ............................... M anu«d ?»i cien do Morales.............. ................................
Cabo de Invá lidos .............................. Francisco Pscnvá G il ..................................................... .
Idem ....................... ................................. Manu-1 T í ujillo balvador ..................................................... .

.9

Madrid, 7 Diciembre de 1932.— El General Subsecretario, Enrique Ruiz-Fornells %

Relación do las tarjetas militares de identidad entrojadas por primera vez al personal del Ejército y asimilados que a continua* 
ción se relacionan y que so pubTca para conoc miento de i as Compañías de Ferrocarriles, en virtud de Jo dispue io en las 
Ordenes do de Marzo y  18 de Junio de i 926. insertas en los Diarios Oficiales de.este Ministerio números 53 y-156, respectiva
mente.

E M P L E O S N O M B  R  E  S
 NUMERO

DE LA TARJETA

Mozo de - f íe los , ........................................ D. f  ipriauo Joaquín Pascual Manrique, expedida en Junio..»  
Angel viiíilén Donzález. expedida en J d io . .........................

■ 23.916 
24.264
24.297
24.298
24.299
24.300
24.301 
24.518

|dem.-........................................................
fargentó ó o Inválidos.............................. Manuel Melando Morales.....................................
)dem ..., .......... ..................................... Manuel Trujillo í kmrlonso.................................. ......... .
Idem ........................................................... José ánche/. Meseroer ..................................................
Cabo de Invá lidos .................................... Otro *íumber-Gambal . ........................................... . . » ..........
Sargento de inválidos............................. Francisco  ̂scrivá Gil . ¿ .
Sargento cíe Carabineros......................... Rosendo Sancha T en o r io .......... .. • •. , • • • • . . . . . . . . . .

Madrid, 7 de Diciembre de 1932.— El General Subsecretario, Enrique Ruiz-Fornells.
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CONSORCIO DE INDUSTRIAS MILITARES

Cuenta de Ingresos y  G astas del m e s de Junio de 1 9 3 2 , fo rm ulada  con a rreg lo  
a lo dispuesto en  el a rticu lo 1 7  de la Ley de creación del m ism o.

í  N G It E S O S

Ca.ja y Haneos en 31 ele \]ayo................       3.128.918,07
] Jbramlen 1 os del Tesoro   ........................................... 3S5.058,80
1 resos por Ví-ni-is........................................ . ..........   465.307.16
Ingresos v a rio s ......................... ............. ...................... 17.880,52

 ;------------‘3.924.:42,7o
G A B T O B

Dirección y Administradon C en tra l  .........  1-4.318 64
Personal obrero y oeriei.d ........................ . . . . . . .  1.011.981770
Aco¡ ó o Sl c i » l . . ..................................................  78.8; 5/89
Ganos generales de Fábricas............... ............. 11.888,79
Nao a- instalaciones' .   ........... ................................... 22.038,80
bmib nistros  ................................................ .. 248 ..392,25
0. en tas en siisp--iiro .  ........... ....................... . 8.90 ,05
Pagos d iversos ó  . . . . . .........   40.499,01
Reí Mearos al T snro .  ......... . 52.672 70

1.437.979,83

Kxistencía en 30 de J unio de 1932.-.  ................... ' 2.436.562,92

Madnd, 30 de Junio da 193 — El Jefe de Contabilidad. 3. Hernández Casque.— 
Rubricado. —VA H 141 Consejero Geivnte, Lopes.—Hubricado — Aprobada por el 
Consejo < e Adminisíración en sesión ce ebrada el 24 de Noviembre de 1932.—El Con
sejero Secretario, cabriel a Ifórez.—Rubr.cado.—Hay tin sello que dice: Consorcio de
Industrias Militares,

Cuenta áe Ingresos y Gastos del m es de falio  de 1 9 3 2 , fo rm u lada  con arreglo  
a lo dispuesto en e l articu lo  1 7  de la Ley de creación ele! m ism o.

I N G R E S O S

Caja y Raucos en 30 do Ju n io . ........... ....................... 2.436.582.,92
Li bramientos dei Tesoro  ..........................  1.558.15o. 49
Irm resos por venias ........................... . 495.1 2  i . 69
ln? 5 esos v a r io s ......................................................... ... 164.801,74

— ------------ 4.654.042,84
G A S T O S

Dirección y Administración C en tra l............... . 1 1 .2 8 1 ,8 0
Personal obrero y pericial................................. 1.245.482,59
Acción social ........... ................... ............. . 129. 347, ¿8
Gastos generales de Fábricas...........................   13.369,15
Nuevas inst ♦ aciones....................................... . 115.668,15
Sumínistí os   .......................... . 529.111,72
Cuentas en suspenso   .........    46.580r55
Pagos d iversos  ................    22.739,31
Descuentos en oagos del E stado ............................. ...»  18.918,67

--------------------  2.132.457,28

Existencia en 31 de J ulio de 1832..................... .. 2.522.185,56

Madrid, 31 de Julio de 1932.- E l  Jefe de Contabilidad, J. Hernández Gasqoe.—
Rubricado.--V.° B°: El Consejero y eren te, López.—Rubricado—Aprobada por el
Consejo do Administración en sesión celebrada el 25 de Noviembre de 1882.—El Con
sejero Secretario, Gabriel Alférez—Rubricado.—Hay un sello que dice: Consorcio de 
Industrias Militares.

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

En cumplimiento del artículo 75 del 
Estatuto de Escuelas Náuticas (Real

decreto de 7 de Febrero de 1925), se 
anuncia se encuentra vacante en la 
Escuela Náutica de Tenerife la Cáte
dra de Física, Mecánica, Electricidad, 
etcétera.

Madrid, 9 de Diciembre de 1932.— 
El Inspector general de Navegación, 
ErrpjJo Suárez Fiol.

En cumplimiento del artículo 75 del 
Estatuto de Escuelas Náuticas (Real 
decreto de 7 de Febrero de 1925), se 
anuncia se encuentra vacante en la 
Escuela Náutica de Bilbao la plaza de 
Profesor auxiliar de Derecho y Le
gislación marítima.

Madrid, 9 de Diciembre de 1932.-— 
El Inspector general de Navegación, 
Emilio Suárez Fiol.

En cumplimiento del artículo 75 del 
Estatuto de Escuelas Náuticas (Real 
decreto de 7 de Febrero de 1925), se 
anuncia se encuentra vacante en la 
Escuela Náutica de Barcelona la Cá
tedra de Física, Electricidad, Meca f i-  
ca y Química.

Madrid, 9 de Diciembre de 1932.— 
El Inspector general de Navegaeicugy 
Emilio Suárez Fiol.

MINISTERIO DE HACIENDA

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
ORDENACION DE PAGOS

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento del servicio 
a que estaba afecto, el importe del de
pósito de la Caja general números 
213.622 de entrada y  72.829 de regis
tro, de 3.000 pesetas, en amortizable 
5 por 100, constituido por D. Fran
cisco Poblet y Espí, en 31 de Enero 
de 1903, en garantía de D. Fernando 
Cid, Alcaide de la Aduana de Tarra
gona,

Esta Ordenación de pagos, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 42 del Reglamento de la Caja 
general, ha dispuesto se anule el res-< 
guardo del depósito de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid,, 1 2  de Diciembre, de 1332, 
•El Ordenador de pagos, E. Vela-Hi
dalgo.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Relación de los señores  cursan

tes a las plazas de Cirugía, Medicina 
y Oftalmología del Sanatorio maríta
nlo de Oza, convocadas en 21 de No
viembre último, y estado en que se 
encuentran sus documentaciones.

Aspirantes a la plaza de Médico ci  
r ujano.

Número 1.—D. Maximino Fernán
dez Martínez. Completa. .

2.—D. Manuel Gutiérrez Guijarro. 
Completa.

3.—D. Alfonso Cimadevilla Reino- 
so. Completa.

4.—D. Antonio Oliete Chavarría. 
Completa.

5.—D. José Juan Muñoz. Compleía.

Aspirantes a la plaza de M edicina.
Número • 1.—D. Rafael Ferntede# 

Gbanza. Comxdeia.
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Aspirantes a la plaza de Oftalmología.

Número 1.— D. Jerónimo Sal Lence. 
Completa.

2.— D. Venancio Ortiz de Lanza- 
gorta. Completa.

3.— d . Pablo Pérez Fornari. Coin- 
|deta.

4 .— D. José Pérez Llorca. Falta cer
tificado de aptitud física.

5.— D. Manuel Sánchez Mosquera. 
Completa.

6.—D. Ramiro González Sierra. 
Completa.

El aspirante que no tiene comple
ta su documentación podrá realizarlo 
dentro del plazo de cinco días, pasa
dos los cuales, si no lia presentado el 
documento antes señalado, quedará 
eliminado del concurso-oposición.

Lo que se hace público para general 
pono-cimiento. Madrid, 15 de Diciem
bre de 1932. —- El Director general, 
M. Pascua.

SUBSECRETARÍA DE COMUNICA
CIONES

D. Francisco Sicilia y Traspaderne, 
Abogado del ilustre Colegio de Ma
drid, Jefe de Telégrafos y Delegado 
del Tribunal de Cuentas de la Repú
blica en esta Subsecretaría.

Hago saber: Que en el expediente 
administrativo-judicial de reintegro 
que más adelante se menciona he dic
tado sentencia, *cuyo encabezamiento 
y  parte dispositiva son los siguientes: 

“ En la villa de Madrid a 28 de Julio 
de 1932. Visto el expediente instruido 
contra D. José Cubilo Mauri sobre re
integro de 1.090,27 pesetas, descubier
to resultante por irregularidades co- 
gnetidas en el servicio de Correos, en 
la Estafeta de Trem p; y 
- 1.° Resultando...

Fallo que debo declarar y declaro: 
Primero. Partida de alcance, la de 

1.090,27 pesetas, importe de los dos 
libramientos contra el Tesoro público, 
lino de 911 pesetas, abonado por el 
Tesoro en 21 de Diciembre de 1918, 
y otro de 179,27, abonado en 7 de Agos
to de 1918, mandados expedir para ni. 
¡velar, respectivamente, los fondos del 
Giro e indemnizar al imponente de 
¡p. v. número 107, de Carmai^ para 
Tremp, como consecuencia de la falta 
¡de pago de dos giros y no entrega de 
d icho pliego a sus destinatarios por el 
Cartero que íué de Treinp D. José Cu

bilo Mauri, ambos con cargo al capí
tulo 27, artículo 3.°, concepto único de 
la Sección sexta del presupuesto de 
gastos de Gobernación de 1918.

Segundo. Que es responsable di-, 
recto de su reintegro al Tesoro don 
José Cubilo Mauri,- con más los inte
reses del 5 por 100 de dicho alcance 
conjunto durante cinco años.

Tercero. Que no existen responsa
bilidades subsidiarias por lo expresa
do en el Considerando tercero de esta 
sentencia; y

Cuarto. Que condeno al menciona
do ex Cartero D. José Cubilo Mauri al 
pago de dichos alcances e intereses y 
de los gastos de procedimiento, redu
cidos por ahora al reintegro en papel 
de pagos al Estado de todo el inverti
do en lo actuado, a razón de 25 cénti
mos de peseta por cada pliego inverti
do en él, conforme al artículo 132 de 
la ley del Timbre del Estado; proce- 
diéndose por vía de apremio para el 
cobro de las responsabilidades decla
radas tan pronto como tal sentencia 
sea ejecutiva.

Así por esta mi sentencia, que pu
blicada que sea y notificada al único 
encartado deberá elevarse en consulta 
a la Sala segunda del Tribunal de 
Cuentas de la República, en el caso 
de no ser apelada en tiempo y forma 
y previa contracción en todo caso del 
alcance declarado en la respectiva 
cuenta de Rentas públicas, lo pronun
cio, mando y firm o.— Francisco Si
cilia.”

Y para que sirva de notificación al 
encartado en su rebeldía e ignorado 
paradero de la mencionada sentencia, 
que se ha publicado el día de su fe
cha y es apélable ante el infrascrito 
Delegado dentro de los ocího días há
biles siguientes al de la publicación del 
presente edicto en los periódicos ofi
ciales, lo expido en Madrid a 28 de 
Noviembre de 1932. —  Francisco Si
cilia.

EDICTO

Por el presente se llama y emplaza 
a los Sres. D. Pedro Soria Gassend y  
D. Angel Vela Romano, en ignorado 
paradero, para que en término de diez 
días, a contar desde la publicación del 
presente edicto en los periódicos ofl* 
cíales, se personen, por sí o por me
dio de representante, en esta Delega* 
ción (Palacio de Comunicaciones) a

recoger el pliego de los cargos que se 
les han formulado en el expediente que 
se instruye por el reintegro al Teso-! 
ro público de la cantidad de 1.370,95 
y 2.821,53 pesetas, respectivamente, 
para nivelar el déficit observado en la 
subalterna de Cabra de Santo Cristo 
(Jaén) en el mes de Agosto de 1928.

Madrid, 6 de Diciembre de 1932.—- 
El Delegado, Francisco Sicilia.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

SERVICIO DE INSPECCION DE SE
GUROS Y AHORROS

De acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 123 del vigente Reglamento 
de Seguros, se hace saber al público 
en general y a los asegurados en par
ticular, que la Compañía portuguesa 
de Transportes “ A Lisbonense” , domi
ciliada en la calle de Génova, núme
ro 7, Madrid, va a ser eliminada del 
índice de las que se hallan en liquida
ción, pudiendo aquéllos que deseen 
oponerse a su extinción por consi
derarse perjudicados, dirigirse a este 
Centro, dentro del plazo de dos meses, 
para exponer cuanto estimen perti
nente a su derecho.

Madrid, 3 de Diciembre de 1932.—- 
E l ,Subsecretario, A. Fahra Ribas.

Liquidación forzosa e intervenida de 
la Sociedad Cooperativa de Fomento 

de Riqueza (SO. CO. FO. RI.)
Se pone en conocimiento del público 

en general y de los asociados en parti
cular, que la Oficina liquidadora e In
tervención del Estado en la liquidación 
de la Sociedad Cooperativa de Fomen
to de Riqueza (SO. CO. FO. RI.), en
tidad particular de Ahorro, ha tras
ladado su dom iclio de la calle de 
Atocha, 62, a la calle del Pez, núme
ro 25, principal derecha, de esta ca
pital.

Madrid, 3 de Diciembre de 1932.— 
El Jefe del Servicio de Inspección de 
Seguros y Ahorros, R. de Espinóla.


